
yermaron primero,: porque entonces eftos fa 
nacas no fon eauíadela tal impoíicion,o a* 
grau,io,finoTolos ios otros;que primet^yp. 
tarony firmaronrmasfi juntamente en mom-
bre cíe todps,y con autoridad de fus votos, y 
firmas,fe lleuany hazé, o executan las dichas 
impoíiciones injuftas, y agrauios notables^ 
entonces todos pecan mortalmente, y-fon o-
bligido-s a la reftitucion; porque aunque la re 

&.Í.3... ÍÍftencia,o el no VjOtar de •algunos pocos, no 
• 'esdealgunefetotpara eftoruar el daño, su la 

obra vana, es obra de caridad,y hn los tales 
votos fe harian los dichos agrauios en daño 
déla Repub!ica,o de tercero,cOn los votos de 
los otros que fon los mas: empero ya todos 
ellos votando defta manera fon caufa del tal ^ 

a Cord .q. dañe y agrauio: y por tanto dize Cordoua, * 
* 9 1 ' que cs de la mifma opinión que Medina,.que 

eftos pocos fe efteq fin votar en pro,ni en co-. 
tra,y efeufarfe han de pecado,y de reftitució: 
y con efta diftincion y limitación concuerda 

bSotodeiu Soto, b y Couarruuias:c y aun dize Cordo • 
fii.4 i t t r . l lb . u a i ( j U e p a r e c e n fentir lo-mifmo Ca.ye-tano;,:<| 
4.9,-7. a . . y p i ¿ r e n t ; n 0 ) y sjjueftro, e y otr^jr4q3:ürcs: 
cCouan in y afs? fegun el fe cociertan las opinionf^que 
reg. peccat . eneftecafo parecen fer diuerfas al parpefí^o 
i . pa r t . J.12. contrarias,y efta es.prouable opinión; aúque 

Nauarra*dize,que.!.a.ópinion de Cordoua,, y 
t^C a ,¿ tti**'* * a t l e n e por verdadera, fino es en 
q.62. rt ...7. q u a t r o C a f o s . El primero^fiel tal ykimo voto 

c S y , T b J f - a - fue caufa para que masprefto la impafieion £ 

f r a > ' ínjufta,oagrauip.fue,ffe puefto por obra, cp-
f Naoarra 5 ^ v a r ' e e ' modo de la acción: y corno arriba 
tom.de reft! f« 4iw>,es caufa.del,tal da^oagraniosES f . 
lih.j. cap.4. nimeuidens fignum caufalitatis alicuius agenfis, 

num.31. guando fiabfque iHorfieripoferat.tamen non eode 

niodo-AQ concurrente- O finalmcnt.e,.ftpor 
él tal voto la e!eccion.,o fenteneia fqeíf;e;cou& 
firmada.Otra cofa feria fi la acción nospro-
uechó por aquel voto,y la fentécia fin el auia 
'de fer confirmada. Él fegundo,fi aquellos vp 
tos no fon abiertos,firVo fecretos: porque en
tonces el poftrero no puedefaber ii có fu v,o* 
to,o con el de los otros fe ha hecho el daño,p 
agrauio al te'rceroiy afsi mientras que éfta in-
«ertidumbrenofeiuuiere: íáqual dize,quea fÜ 
penas fe puede tenereftaVobligado a hazer ref 
titucion: empero defto fe diriluego en la ter 
cera y vltima opinión defte cafo . El tercero, 
quádo el tal injufto voto era de los primeros, 
fi entendieffey confiatTe que los demás qfe 
feguian defpues del,auian de fer de la mifma 
fentencia:porque,aunque,fin mi los otros da-
líafren:emp*ero yo fiendo primero,di eficaz 
caufa del daño,y politiue mehuue en aquella 
lefion y agrauio: porque aunque fin mi fe tn-
ziera,empero fin mi no fe hizo. El quarto^ 
vltimo cafo en que Pedro de Nauarra dize, 4 
la fenteneia de Cordoua, y Medina, fera ver
dadera, es, quando los votos primeros fuef-

fenreuocablés,como lo anotó Natri.rro; por--
que podrían los primeros reuocar fus votos, 
y quicaloharianfile vieífen a el declinar en 
la parte contraria. Et itafvrewcarentur, teneren. 

tur adrefitmionm,qu'ta rever* (uofaffr agio U-

/ioejl/rfa^ylomifmodize fray LuisLop.g g F < L » , 
que Pedro de Nauarra, 1» contra Cordoua, y i . p . ínftmc, 
Medina.* 1 -v c ó f c . e . i o o ! 

La tercera y vltima opinión es de Flores 
Theologicarura:k elqualdize,quelqs vota- ^ " a r r * 
tes eometiendoinjufticia eftan obligados a U f t a * 
reftitucion: empero que hecha ya vna vez la l M e d i n ^ 
injuftieia, los que fauorecen a ninguna reí- f„p. 
titucion fon obligados. V.g.fi fon doze V C M K P | ^ 
tantes,los fiete primeros'fon obligados aref^ *L*Z¿ 
titucion, mas los cinco poftretos no, aunque ^ u 5 s r e n e , * 
votando en fauor dello,ayan votado mal: rcílituer.dif 
porque, no fon caufa déla-injufticia} pues a- fc.^dub.j. 
uiendo precedido los fíete votos, la injufti
eia fue cometida, y laíwitencia no p u e d e fer 
reuocada, porque írpuede fer, eftan obliga-, 
dos a dar vozes:/cfto es, a dezír que"fe réuo-
que. Y defta mifma opinión es, fray Manuel 
Rodriguez,'y Nauarro,y Cayetano:1 1 1y lo j f M.Rod. 
mifmo.'Nauar'ra-,ny fray LuisfLfípez,Peou¡ i t o » . c , t 4 , 
tra Cordoua,y Me4inaCompltítenfe:-y efta iwwc;.&nu. 
fe ha de tener contra Aragón,que figtiiendíD 
ai dicho Medina, y a Cordous^ticueJaeons- l^fa^ i¿ 
trario, Lo dicho haftaaqui fe entien.de,qüa-n> 
doIos-votos fon públicos,, y también quan- m C .ict.no 
do los votos Spn fecretos: afsicoioo tn la-.t- vbi íupr. 
Ifcionde.catreifes-, y Prelados,fégún'el dtebe"--• «y-ñM 

to dej'fanto Cóciitó Tridentino, los que fu«> 6 Ntíuafra< 
ron injuílos-ta-uor£cedorts -.entonces ,aque- V ü i 

•lío.s'tioTo^meiíte^rigr.Iio'j qualesfue-confu- * \ t Loí¿ 
m.ada.ia.ipjíaj.fta aeeion , eftan' obligados a-la ybi'fupr. 
reítitucio>n-,porque'aquellqs fuesen caufa de 
'¡a,injuftieia: efto'es,la mayor par te del Capi-
tulojO.del Ayupjamiento *. y los. demás oín* 
íent idoreSjf i no fueron por fu u-oto'yQ.cojifch 
tirniento.ea^tfádéijdiño, pedan moEtalrofen-
te: empero pp eftan ebligado-sa.reíUt'uir,-co
mo no ayan fido caufa déla iuijúftici.siy lo 
rnifmodi.?ítfí?yjLqis/Lopez,.Rám<?u5:e.Qnial p F L'.Lop. 
guna excepción, d i z i e n d o , que los p"oftr¿ros inítr.confc, 
que votaron-.-porque poco les puede confter, *• P' c a F* 
fi por fu V0t'O,opcir el de WJSprirAertíJíbe-e)» 
fumada la iniufticfa y itiíqu'a eleeion, por ra
z ó n déladusda, !qucíftanobligados, a ?.;g'-|tya 
f e ft i t uc io n i a u q qu e wi o a ; o d a e n ce ra rar n 61, 
fino íegun.aiuyzio de buen varon, examina
das las caufas.niayones,o menores'.dela d u d a , 
auiendo hecho piimeropara faber fi fu- v o r o 
da ño,o no,prefuncioncs yprouables cot i je-
tu i a s , como es rrzon que fe hagan. Y efta es 
buena op in ión quando no fefabe de cierto, 
con que votos fe hizo el daño, porque fi fe fi 
be,laopinion dePedro d t Nauarra lo es. ( 

Para efte capitulo ferá bueno el capitulo o-
«henta y quatro de Regidores, vea fe. 

CapituU 



5„, Capitulo LlXVJ. BeVrofepofi. ¿ 9 4 

Capt.LXXVl. De Vrofefiorh A 

C A S O P R I M E R O . 

PRe» . Supuefto que ia profefsion expreíTá 
en religió requiere de necefsidad cinco co

fas. La primera,q afsi el hóbre como la muger 
- il Tri t e n g a dczifeis años, (excepto en mi Religió 

a C°f*fs-15- q ha de tocar en if>.) Mira el Concilio Tríd.» 
c u - i La fegunda,que fe haga por aquel que puede 

incorporaren la re!igion,o de fu licécía, o en 
fu nóbre, porq afsi lo puede tener por rapto-
efto es,por bié heeho,y de orra fuerte no pue 
de tenerlo por bien hecho. Lo tercero,que fe-
haga ert religió aprouada, como eftá difinido 

b Cap.*nL en derecho.0 Lo quarto,q fe haga de los tres 
de voto i o 6 ' votosrporq (i el que profeíTa facó en parfio y O 

eoncierto,q nó entiende, ni quiere obligarfe 
a vno dellos. V . g. a la pobreza, o caftidad, o -
obediencia, y a los demás fi,no fera proferto. 
Otra cofa feria fino la facaíTe en concierto y 
paéto,fino q prometa de guardar lo que fe ha 
de guardar,&c. porque fe entiende de todos 
tres votos.Vn canónigo reglar de la ordé de 
fan Aguftin eftá proueydo por Abad de otra 
yglefia de Canónigos reglares de ¡a orden de 
ían Beníto:y para fer Abad de la dicha ygle
fia ha de tomar el abito en la mefma yglefia 
dóde ha de fer Abad: fi el dicho canónigo há 
de hazer los tres votos de nueuo, pues los tié 
ne ya hechos en la otra yglefia, y ya cj los aya 
de hazer, fi ha dé aguardar el año entero del £ 

cConc T ' n o u ' c ' a d ° , 0 de la aprouácion: como fe máda 
dent vbi fu- e n e ' Concilio Tridentino, c o fi los puede ba 
pra.e.zi. zcr luego en entrando y tomando el abito, 

pues ya es religió fo^y a prouado muchos años 
' , en la otra yglefia donde fue Canónigo ? 

Refp. dos cofas. Lo primero, que efte fe
ñor proueydo,o prefentado al Abadía, ha dé 
hazer profefsion expreffa en lá mifma orden 
de fan Benito.cuva es la dicha Abadia : y dé 
Otra manera feria ninguna la tal profefsion, 

dConc.Tri aunque fuerte tácitamente proferto : porque 
dent. vbifu- aunque los tres votos fuftácia'es fean los mif 

mos: empero las eonftítuciones y otras ob-
e Capnnl.de ^ e r u a n C ! a s propias én cada religión con qtífe J 
elecLUb. 6. eftos tres votos fe guardan, fon diuerfas. Y 

porque ya que en el dicho Concilio Tridcn-
f tn c indem t i n o < * 0 0 e ^ difinido,corao parece, fino 
nita eod.tit. encomendado a! Papa, para que fu Sátídad ¡o 
inCiemé.iii mande execurar afsi:empero eftá deterrmná-
agroDomini do antiguamente en el Derecho,e y de 'as mó 
woního'ruU ^ S ' ° m i f m o ' e r t e l m í < ™ ° Derecho, f Lo fe-
ftxaV.t|ra- ? u n d o -d ; go ,quepore l dicho ConcilioTri-
tiontdecie- denti.no, g adonde fe irritan y anulan los vo-
¿lio. tos de religión , hechos antes de cumplir el 

g Corte. Tri año entero de la aprouácion , no íe compre-
dent.vbi ca- h e n d é e n c l c a f o p r e f c n t e ,porc]ue fi afsi fuef-
h Conc. Tri ^ » a u r i a contradicion entre lo dicho en el Có 
dent.fers,25. cilio Tridentino h capitulo 1 5 ^ lo que fe di-
«ap.if, ze en el capitulo t i .del¿ conuicne a faber, Ú 

eí que tuuiere Abadía en encomienda profef-
fe dentro de feis mefes,o dexe la dicha Aba
día. Yaunque regulármete los religiofo- pro 
feffbsque fe partan a otra orden Mendican
te,no pueden hazer profefsion hafta pallado 
el año entero de la aprouacíon,como eftá en o6íó¿ 

erecho,ifaluofiaypriuilegio para lo con- ]mn#,c có« 
trario,tromo lo ay del Papa Leo,páralos Ob- ftft.deregid* 
feruantesque fe partan de vna orden Obfer- tianíaft.lit». 
uante a otra de Obferüancia: vea fc fu tenor: 6 ' 
mas fi fe paliarte de otra religión no Mendi
cante a otra Mendicante, bié puede profeflar ÍC Capead A 
antes de cumplido el año de la aprouácion,fe poft.de reg. 
gun derecho común,* aune] el Concilio Tr i 
dentino,' parece dezir,q ha de fercüplidoel ! Conc. Trl-
sño,eomo en los Mendicantes: no obftanté dent.feís.ij^ 
qualquier priuilegío:y afsi efte íeñor eleclo y "P- i j* 
proueydo en Abad, puede hazer fu pi'ofefsió 
.antes de cumplido el año de,la a/Uouaeian, m Cordoua 
Como éíládichc.Concuerda.Cotdoua.' 1 1 infüm.q.jS 

C A S O r í . 

Pr. Si es valida la profefsion que vh nouícIó 
hizo en manos de vn Frayle particular,fin te
ner Ucencia para daríela del Prelado? 

R.Qúe no,porqne los votos que prómeríoj! 
no fon folenes:y afsi fi fe fuere y fe cafare,val 
dra el matrimonio, porque no es verdadero* 
ni propiamente religiofo por ellos, mas fe ra
lo,y ellos feran folenes defpues, fi eí Prelado n Sylúef tffí 
lo diere por bueno. Silueftro, n y Armila. 0 'el¡g.3.$.i<s. 

Y porque viene bien aqui nota, que los re-
ligiofosdela reÜgiofi y exemplar Corr.pa- 0 A r m i l . T e r 

ñia de Iefas,defpues de dos añosde! nouicíá- n ° j T O e i í l 0 *-
dc,no hazen luego la profefsion íoleneípero 
hazen tres votos fubftanciales de re!igíon:có 
uiene a faber,de Pobreza,Caftidad,Obedien 
Cia perpetua: los quales aúque fon votos íim- pNátiar.to-
ples./cotTiolodíZe Pedro de Nauarra,P pero m _ c i . d e i e -
Jos que los hazen fon propia y verdaderamé- ftlt-l«b.J.c.as 

te,ve'n todo rigor religiofos,tomo ¡o fon los m , t o ' 
profertos dequálqtiíerá religión: afsi l o d e c l á 
fd Gregorio XIII. en vna Bula, adonde alte 
afsi: Statuimus ai decernimus omites, & quojfeu-
que, qui in ipfa Societate admifti biennio proba-

) tionis per alio, tria vota praéiÜa, tametfi fim-
plicia, emifefint,emittentcytn futarum, veré ¿ r 
proprié religiofosfuiJfe,é effe,& \bit¡3 femper ab 
ómnibus cinferi, & nominan deberi,aifi in pro* 
feforum praditatorünt numcuim üfiúfü fuif-
fent, pr£cipimusj}, & intetdichnus; ne qui [quam 
fcrupulum de bac iuíqüam ¡nijeere , ñeque lÜud 
in controuerfum , dubitaiionem Peí fuffucionem 
poneré ai deat queque modo. Y en otra conftítu-
cion qué hizo el mifmo Gregorio XIII. dize N a 0 a r c 5 . 
fetios tales verdaderamente religiofos: Non de regu.rupI 
fecusatque ipfutum Soáetaiü, tém quorumuisa- é. cufpóitio 
liorumordinumregulatium profeft. Deftas dos'«•"•q.i.nu 
conftituclones haze mención Nauarro,*] y 1 9 ' r * ' ' ' ' , | * 
da la razón defto, diziendo afsi: Unge tamen \°" c ^ ' ¿ < s 

alia ratio eft eotum,qni in Societate leja pos! bie- pag.̂ a", ' " 

tialim 



69$ Capitulo LXXtflL De Prometías. ¿ ¿ a 
nalé probatíonemtri*fimpliciavota paupeftatis, $ 
'<<tjlitatis,&oiiedient!<eemittuntthi namq3cu it'a 
vouexnt;vero, certo¿fepropoftto,vtieUgio>i fiant: 
tttméfa eadem mente acratione ab ehífdem Soc-ie. 
tatis fupeñoríbtis admiitantur ,&envere fe obli-
gent adobferuantiaregularcm.cefiittitionuipfius 
Societatisciuicfó inftituti ab ApoftolicaSedefapitei 
dpprobati1veriproprietj.Jreligi(ifi funt: vrfapien-
tifimédetlarauit Gregor. XIII.-in quadam bulla 
tdhaantío ijS2qu/eincipit, Qjtanto,&inconfii 
iuiione edita, anno i st4- qua ¡ncipit, Afcendente 

$8*t4t* Domino.^ Y finalmente nota, q fi eftos fe fue
ren finlicéciadelos Prelados fon verdaderos 
apoftatas, y incurren en las penas y cenfuras 
dellos,de las quales no pueden fer abfueltos 
fino es porel mifmo Pontifice, o por losSu- l 
perióres de la mifma Compañía.Hf Y tambié 

,jj f l í 4 2 nota, q defpues defta'vltimaconílitucion de 
'Gregorio XIII.fi ellos fin autoridad dios Pre 
lados fe fuere,y de hecho fe cafaren,el matri
monio es ninguno: empero ferá valido,fi los 
Prelados de la Orden los echaré della,y fe ea-
faréjeomo cócordádo co todo lo dicho,y pro 
uandolo baftantemente lo dize fr.M.Rodr.* 

Tiota j. Y tábien nota, q en la dicha bula efta püef-
i F . M . Rod. ta efta pena de defeomuníon ípfo'faño,aI que 
i.tom.qg.re difputare contra efto, o lo pufiere en duda. 
f.pág-V- *• y ^ o m o 1° dize tabíen, concordando có todo 
¿y en las a- 1° dicho,Pedro de Nauarra, b q fue de la mif-
diciones de m a Compañía del nombre de Iefus,y fr .Ma- ~ 
la declara- nuelRodrig. c e¡rp a r a efte capitulo ferá bue- ^ 
í¡°«"l j i? " ° e l " P ; t u ! o 8^.qae f f c f a de Religiofos. 

nl'.Vo FO?4¡ Capitulo LXX Vil. T>e Tromejjas. 
b.delasadl C A S O P R I M E R O . 
eiones. TjReg . Iuá prometió a Pedro de darle tal có 

jala,aunque a todos quantos ay en el mudo 
b Nauarra pefaíTe: andando el tiempo le pefo al mefmO 
^bifupra. Iuá deauerfela prometidoífi puedelicitamé-

!te dexar de darfela? 
eF .M.Rod. R.Que fi: porque efta diferécia ay entre las 
vbiíapra.ar rnádas q fe'hazen,afsi en generando exceptar 
** c , í « "a ninguno,y«ntre las qfehazen fin efta gene 

ralidad,q no obligan las que fe hazen co ella, 
d Armil.ver pefandole defpues al que las hizo: y lasotras * . 
bogeneralis queno la tienen, fi, fiendo lo prometido ho- ** 

a .nu.z.. . n e ( \ 0 ; c < ) n e u ¿ r d a Armila, d ySüueftro. €Que 
obliguen quando fe hazen fin aquella claufu-

*e Sylucft,ín ¡ a general, pudiendo eumnlirlaslicitamcnte» 
eod/verb.& *«v . , y • % 

n Mira el calo que viene. 
C A S O It . 

P.Sl el prometer vno aótro fimplefnéteque 
hará por el tal cofa: fi el tal prometimiéto fia 
juramento,ni otra razó q obligue a ello, mas 
de auferfelo prometido fímpleméte,como ef
tá díehoffi el no cumplirlo es pecado mortal? 

t Sofolíb ^'Q. 1 1 6 f i :porq el protMetimiétofimplemf-
«Jeiufti &*iú t e > n e c l 1 o genere fav,ob\l%a. debaxo de pecado 
req.i.art.i. mortal,fino es venial,por lapoquedad'y mife 
pag. 58 j.a da de la materia. Efta dotrina es de Soto, fy 

^ Flores Theologie.g y de fr.Luis Lepcz,h y fr. 

Manuel Rodr.contra Cayetano:emperoferia gFI.Thoi, 
otra cofafi lenizieífen hafcer efte fimple pro 1 de Vor<» 
metimiento porfuerca, como fe dirá en el ca fic,5-

fo que viene.Verdad es,que Medina' y Gado 
tienen, q femejanté promefi'a de qualquiera i ^ ^ ' ^ 
Tuerte q fe haga,no obliga genere fuo,acu!pa ¡.^c^o.^' 
mortal. Buenoesíoq eftá dicho por fer loco 
mun. 4f Nóta,qel dezirvno a otro fimpletrrS- t ¿ 

te,Yo haré efto pOr vosfq no efta obligado a i Medina - e i l 

cúplir lo prometido defta fuerte. V . g. como fusefcrítosi. 
fi le dixeíl¿,Yo rezare por vos,o otra cofa fe- ' I n ' art. 
mejanfe:porq vna cofaes dtzir,Yo os prome cooft^111* 
"to de hazerpor-vos efto, Y otra cofaes dezir, 
Yo haré por vos efto: lo quai eíi fimple x a fer-

g tiopropofiti,quvdfacilimutare pottjt expiieatio: 

y afsi no obliga a culpa mortahlo quales bue KF.-t.top; 
no t\ fe note,para quitar los efcrupulos deal ibi fupu. 
gunos.También concuerda fray Luis L o p . k 

y fr.Manuel Rod. 'Dixe arriba, q obliga a pe 1 F-M.Rod. 
•cado mortahlo qual fe prueua, poro finohu- *' t o n »« c - '7-

. ¡r , , . • j - í. n V ir- corícl.i.ei:a, 
melleobhgacio decupnr eítas prometías,to
do el comercio y trato entre los hobres fe def 
barataría. Lo qual fe ha deéntéder,faluo fi fe 
promete alguna cofa ilícita: y faluo tábien fi 
las cofas fe mudaífen de arte, q noeft-ácorno 
quando fe hizo la promeffa: afsi tábié lo dize 
fanto Tomas."1 Efto fe declara con el exeplo * S.Thom. 
figuienteicóuiene a faber,*quádo vno defpues 2? 1 , , ° 0 , r t 

H de auer prometido vna cofa,le caufa gran da- 3" ' 
* !ño y peligro cúplir fu palabra, o quando aql 

a quien fe hizo la promefla,moftrdferiales de 
ingratitud:y no ha lugar efto,fi la tal promef
fa fue confirmada conjuramento : porque'et» 
efte cafo,aunq noeílé todas las cofasenteras, 
obligació ay de cúplir el juramentoiy afsi lo 
mas feguro es,porla reuerencia qfe deue,^ fe 
pida difpenfacion del al Obifpo, como lo ríe 
ne fray Luis López n contra Cayetano. De lo j,p. t.tep; 
dicho fe figtie,q fi la parte a quien fe prome- vbifupr. 
te no cumple aquello por cuyo refpeto fe hi
zo la proméiTa, no ay obllgac'On de cumplir
la.Dixe, por cuyo refpeto fe hizo la promef-
fa:porque fi defpues a\ vno liberal mente pro-

^ mete a vOocíerta cofa, fin 'tener refpeto alo 
é} fe ha prometido.no qda libre de la tai oblí-
gació,ni el otro q auia prometido, qdara tá- ̂ ^ Í M r r i t i 

bienlibredelafuya ;comolo dizeNauarrO.0 fom.cap.aí* 
Nota, que el que prometió alguna cofaco 19001.7. 

fingimiét05noeftáobligadoacumplírla,fino ilotaj. 
folamente a péfarle de la mentira que diso: 
lo qual procede aunque con juramentólo a-
ya prometido, porque la raiz de la obliga • 
eion nace del confentimieñto, y rio auiendo pF .L . top . 
confentimieñto no ay obligación í y por co- vbi Vup. 
figniente ceíTa el juramento que es acceffo-
rio a ella: y afsi el confeíTor en efta materia 
ba de facar del animo del penitente fi fe quí- ¿ * j 
fo obligar: como lo aduierte fray Luís Lo- JjJgJJJJ 
í>ez,PaÍ qual figue fray Manuel Rodriguez:1 clBÍ.&n'u ¡ . 
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y aun añade,q conulene pedir rclaxacion del 
juramento, por la reuerencía q le es deuida: 
empero digo,q en tal cafo no es neeeflario pe 
jir'rehxacion, aunq fera bueno que fe hagak 

y también nota, q la promeiTa hecha a vno 
fj eílá prefente,lino la aceta,no vale, como lo 
dize Flores Theoíogicarumjporq' aunq aquel 
que calía,parece qus confíente en las cofas fa 
uorablestempero callando el que efta prefen 
te.en efte cafo dio a entéder a! que prometid 

, F.M.Rod- n Q , i i z o c a j - a ¿c r;, promeffa-.porque mo-
vh.fap.eoa. _ a I m e n t e [^blando, auia de dezir, yo o* lo a-

& n üm 4 . ' a ( j e z c 0 ) í i n o eraaigun tocho y cerril, como 
fueleacontecer: lo qual dize fray Manuel Ro 

b F L . L o p . d t i g u e Z ) a ^ huuiérade mirar fr.Luis López,» 
„bí fupra. n ( j a p a r t a t f e d e pioresTheologicarum. j 

Y finalmente nota, que lo que prometen a 
los truhanes, porque eftandofe holgando co 
ellos contenten quelos den bofetones y los 
aeoten,fe deue mandar pagar por los juezes, 
porque fe les déue , no obftante que hazerfe 
femejantes pactos algunas vezes ferá pecado 
mortal,atento que efte arce de truhanes es H-
cita en fi para la delectación humana, éxerci. 
tandófe fin perjuyziodel próximo, y fin lé-
fion de lahoneftidad, como lo explican fantó 

c s. Thoraas Tomas, c Cayetano,y Silueftro:d efto tábien 
vbifup. tiene Couarruuiasj c a l qual figuefr. Manuel-

Rodríguez,* diziendo, que deuen fer amo-
d syloíft. q. neftados los nobles que no haga eftos pactos, 
* como contrarios a fu nobleza; pues de otras ( 

te^°pe"»tü m a n e f a s fin nota de vicio fe puede holgar có 
2pVi.num eftos truhanes* 

c A s o i n . 
f F.M. Rod. p. Vno pOr hazerle fuetea prometió fimpíé-
elu'/jt'n''1'5" , n c r t t e ; € f t ° es,fin juraméto, de dat aotro mil 

n u ' J * ducados:fi efte eftá obligado a cüplit efte lim 
pie prometimiétofpues es cierto q fino le for 
jaran a fj le hiziera.que eftaua obligado acú-
plirle,eomo fe dixo en el cafo paflado* 

R.Que no eftáob'igádo a cumplirlo:por-
que efta diferécia ay entre la proroeíta (o pro-
mifsion fiempre que íe haze por fuerca, y en
tre la que fe haze de grado.que la dé por fuer: 
ca no ay obligación de cumplirla, y la .que fe 

•haze de grado fi,como queda dicho en el C J - í 
fo paíTado: y la razoh es, porque guardar lo 
prometido fiendo pofsible y licito, es de de
recho natural: y fegun el, Omni premiffhm,cjt 

.« Sotodeiu d / í , ¿ f " * ' " o a u í e n c 3 o , a f u e r ? a r u f 0 d i c h a , p o t q 
ftu.&°Jt u « ' a a y EX t M u m r e ¡ pwñpo coacta vim promif-
t»o s.q , . a t í

i e m s n o n habet. Concuerda Soto, g 
t L-ingina C A S O IIII . 
* * ^ S i vno eftá obligado a dar lo que prometió 

a otro. V.g.quiniétos ducados, porque lema 
taflea vn enemigo fuyo,o porque cometicíTe 
algún facrilegío: y fi ei que lo hizo io puede 
tcnei? digo en conciencia, porque én el foro 
exterioras cierto q no nace ninguna obliga
ción de la torpe cftipulacio,o pron^timiéto, 

j \ R. Que aunque pecó en hazerlo, !o puede 
tcncr,y q el qué fe lo prometió eftá obligado 
a darfclo.La razón és, porq todo prometimié 
to,y mas fi es hecho con juramento, quando 
cumpliéndole no fe pees mona!mente:én có 
ciencia fe hade cüplir, no fiendoel cüplirle 
impedimento de mayor biep,como feria fi el 
cumplirleeftorualTéelentrar en religión,co
mo es en eftecafoj porq lo prometido es dar 
aquel díneroilo qual en íi es licito,y no peca
do,ni dé parte d-1 que lo da-, ni de parte del q 
lo recibe:lo qual fe prueua, porque fi la obra 
torpe no fe huuieíTe hecho, ni fe huuíeífede 
hazer, dar tal dinero licito es. 

v Nota finalmente, para mayor declaración Nota H 
, defte cafo, que quando fe cúpía eñe prometi

miento,no íe ha de cuplir teniendo refpeio a 
la obra mala que fe hizojfino folo a la fideli
dad que fe deue guardar al próximo, dándole 
lo prometido; porque aunque el prometerlo 
fue ilícito,pues fueinduzitle a obra que en fi 
era peeado,ya defpues de hecha,lícito es cura 
plirlc lo prometido,ad exémpium ludx,Qjti 
«efimilitef de mendacio, aut perfidia argtteretur, 
mifittqaodobtftrpem caufam fie mijfutumpromi- .. 
/>r«*f.comoe,ftáeneiGeuefis,h y concuerda h G : n É f 3 ? 4 , 

Medina*» . .. ; j . 

* * C A S O V* reíl^.zá* 
Pr* SI el q prometid a vna muger alguna cofa 
porque ie dieífe fu cuerpo,que bien confide-

; rada la calidad de la riiuger, es fuperfluo lo 
prometido: fi eftá obligado a ctímpliiío ? fu
puefto qué todos confielTan i que íiende mo
derado eftá obligado adaríelo, porqueel vfó 
del cuerpo de la muger,aunque fea en efta o* 
bfa torpé,es vendible. 

R.Que eftá obligado, fino fuelle tato él et- ! 
Cello délo q prometió,q fuelle prodigalidad; 
porq entonces no eftá obHgado,aunq huuief 
je juramento en la p ro ro e íTa: Üam tura men t une 
de reidicitanon otftgítr.-porq la prodigalidad a K Sot íib.4; 

lómenos es pecado venial. Soto, k Q r e l l a n a d c ; u f t & i d 

y Bañfez:m cl qua! dize, q li de hecho eúpüe:- • ̂  • . 
re la promefla quedará feñora de ia dicha da» 
diüa:fa|uofiesmenor,yriotienefegúlaley, j 0 r e i i 4 n a 

1 podet para poder enagenat,y la daditia exce • en fus efcil.-

dío la fuma que los menores hielen gaftat en tbsa.i.qtíM 
juegos y vanidades,fegfl ia coftübre de la tie- J ^ * * * * 
rra,porq no excediendo,no tiene obligación 
déreftituir:empcrodíiosre!igiofosq de to- m B a f i e ¿ ¿ á 

do en todo fon pobres,fe ha de juzgar de otra ¡ u f t & l i J r e ¡ 
fuerte quáto a femejantes gaftos,fegú ia facul ]a mifma qf-
tad 4 cada vno fe prefume^tenéf de fus Prela- «io» y a, t. P . 
dos para gaftar dineros en cofas de fu gufto: .*4-«col,í;d 
porq fegtl Bañ^z n en éfto,ni pecara peeado i 
iujufticia,ni eftaráobligado a reftituir el, ni * Mí 
la ramera (¡ recibió tal preció jufto, pfopor- ó ^ ¿ ^ 
tionado,C«/'»í.«'^rei»rcrpreráíi«ádcl Prela , , t o m . o.„ol 
do para ganaren cofas de fu gufto, en recrea- concí. ¿nu< 
ció de fu a,nimo: aúq fr.Manuel Rodríguez, 0 4 . 
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concordando con todo lo demás digo a efto fa 
poftrero, q qualquiera cantidad q por efte a-
€to fe recibe del religiofo fe ha de'reftituir, 
porq aunq tenga licencia de fu Prelado para 
gaftar el peculio q le eftácócedido en lo que 
le diere oufto , no es de creer q el Prelado le 
da licencia para femejantes gaftos,antes fabi-
•do deilosle caftigaran có zelodeuido a fure-
ligiofaChriftiandad:y efto parece mas cófor-
mea razón,como tábien io diré en la tercera 
«ota del cafo 33.deleap.8fj. de religiofos a o-
tro propofito,aunque bien fe puede tener lo 
del padre Bañez. % Finalmente nota para efta 
materia q lo adquirido torpemente de la vo» 
lutad del q lo recibe,no fe cometiendo injuf-
tieia,no eftá fujeto ala reftitucion. Y afsi lo ga B 
nado vendiendo y cóprádo por el precio juf-
to:empero injuftamentc porfe vender en lu
gar fagrado,o en dias de fiefta,o por íe ganar 
tejiendo,o coíiendo,o haziendo otras obras 
íeruiles en dias de fiefta,no ay obligación de 
ícftimirloiporq aunque fe cornete pecado en 
efta gananeia.no fe comete injufticia, ni fe ha 
ze injuriaa! eopraJor.y lo mifmo feha de de 
zir quádo vno vende vna cofa, auiendo jura
do que no la ha de vender, y el que juró q no 
kuia de recebir aquella ganancia, peca contra 
el juramento recibiéndola, mas no eftá obli
gado a reftituirla, porque no juró que la auia 
dereftituir,fino queno la auia de recebir, aú 
que aya jurado de no la retener, no eftá obü- >, 
gado a reftituirla al dame, pues eldante fe la 
<lio de gana,yno le hizo alguna injuriatcomo 

«Ñauar.Ii- l o d J z e N a u a r r a , f r a Manuel Rodrigo 
br04.de re- , , » 

Hit. c í . nu. e ° n tra Nauarro, y otros» Verdad es, que ya q 
126. jurd no retenerla, fi tuuo intención enelju-
b F.M.Rod. ramentode darla al dante,y cayó eftainten-
vbiiupr». c ¡ o n también debaxo del juramento, obliga-

«ion tendrá de bolucrfe!a,no porque le ha he 
cho injufticia, fino por el juramento que ha 
heehoaDioSj mas lino tuuo intención de ju
rar que fe la auia de dar, fino folaméte queno 
la auia de retener, cumple con el juramento 
dándola a quien le pareciere. 

C A S O V I . 
P.Si quádo vno prometevna cofa por cofa tor 
pe,eftá obligado a cúplirla, pues eftá claro q 
peco en prometerla por aquella caufa? 

R.Que no eftá obligado a cúplirla,(i no fe 
ííguio lacaufa,mas íi fe cúplid lo eftá : y efto 
no por razón del hecho,pues fue malo, fi no 
•<ex vifidei: efto es, por razón de la fe que deue 
guardar, cúpliendo lo prometido. Defto ay 

c Genef.38. exemploclato en la fagrada Efcritura,*adon ' 
defeleeque ludas promet ióaTamarporaq-
Ua torpeza que cometió con el, vn cabrito; el 
qual defpues fe le embidporq no fe quexsfle 

d Medin.C. desque no le cumplía la fe prometida^ como 
dereft.pag. también fe traxo a propofito en el cafo quar-
87. to.Concuerda Iüan de Meduja.J 

C A S O V I L 
P.Vno folo por elado interior-, efto estibio 
có la voluntad prometió de dar á otro dozié-
tos ducados: fi eftá obligado en conciencia a 
manifeftarlo a aql a quien con el aóio inrerior 
fe lo prometió para que fi quiere lo acete? 

Refp. Que aunq esopiuion prouableque 
eftá obligado a ello,que lo roas prousblees,q 
no eftá obligado a manifeíbrle el a£lo inte
rior q tuuo, con el qual le prometió lo q eftá 
dichoty la razón es,porque el que lo prome
tió no eftá obligado a guardar lo prometido, 
fi el otro no lo aceta, y por fola mental pro-
meffa.aquel a quien fe hizo ningunacofa ace 
ta, ni puede: por lo qual el que lo prometió 
no eftá obligado a manifeftarle a! otro el có-
ceto menta!:pues es cierto quefolo el mental 
prometimiento cs vn-propofito, o vn dicho eSotodelu 
fimple.y afsi puede fer mudado: de lo qual fe ftit.&¡ar«U 
figue q la promeffa hecha al fpido,o al aufen- b r o iar 
te,que hafta tato que c! otro la acé te lo oblí- ^P a6¡M 
gara. Có lo dicho concuerdanSoto, «fr.Luis 
López, f y Flores Theologicarum.g 

Y finalmente la donación, aunque fea cau- " . L ' n

t - 0 ' ¡ * 
fa monis, hecha al auiente, aunque fea a vna confc.c.i.* 
yglefia eon el acVo interior, o exterior, no o- lib.2.inílr«. 
bliga; porque cs neeeflario que concurra el negot. c.43. 
confentimieñto de entrambas las partes, fal-
uoíi fe haze delante de teñíeos con publico g í ' 1 - T ' i e o ' 
- n , . , 1 , q.devoto..ir 
ínítrumento, y el Notario la aceta en nombre j i e , j , ^ 
de! donatario, porque cn efte cafo va!dra:a(si ' * 
lo tiene fray Domingo de Soto,bal qua! fi. 
eue fray Manuel Rodríguez,' y es común S o , 0 ? 1 9 

de todos; como le dirá a otro propotito en el 3 > 

cafo ciento y quinze del capitulo iz<>. de vo-
to,veafe. Vetdad es, que fiantes que fe en- iF.M.'Kod.-
tregueal primero donatario, íe diere,o cn- i.tom.c.rf. 
tregare » otroj el fegundo a quien fe hizo la c o n c l •* n • • ' 
entrega quedara con ella, y el q la donó que- ** 
dará obligado a pagar el valor della a! prime
ro donatario. Lo qual fe entiende, aunque ef
te primero donatario aufente no aya ratifi
cado la donación hecha en fu nombre-.por
que ya por la dicha acetacionle fue adquiri
do derecho de tal manera, que hablando a b -
fol ¡itamente no fe puede reuocar la donació; 
como alegando otros lo refuelue Couarru- K Couarru. 
nias. * De aqui fe infiere que la donación he- lib.i.variar. 
«ha al aufente,y acetada en fu nombre, pues c. M.num.í 
vale defde el principio, es del donatario, y la a '° r lL 

j t » 1 . . - . , itam.j.p.n» 
puede recebir con buena eoneienoa, au def- l } m 

pues de lamuerte del donador: ni en efto fe 
haze perjuyzio a fas herederos, pues ya el do 
natario tenía derecho adquirido,cs>mo con
tra Paulo de Caftro, y otros, lo tienen Coua
rru nias, y fray Manuel Rodríguez, 1 atento, 1F. M.RoJ, 
que los herederos fuceden al donador, có las vbiíopw 
miomas obligaciones que el tenia.-

Para efte capitulo ferá bueno el capitulo 
ciento y ventiocho de voto. 

<Z¡4pn*lt 
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Cap. LXXFIIL De proporciones* ^ 

C A S O P R I M E R O . 

P
Rec.Si es. bien dicho dezir, En fin, en fin, 
auia de fer afsi, quando fe ie ofrece algún 

defaftre a alguna perfona? 
R. Que ello fuena mal: p o r q comunmente 

fe fuele entédera mal fentido,aunq puede te
ner bueno y ma! fentido : puede entendcrfs 
mal,y fer nial dicho, quando el q lo d ize e n 
tiende q de necefsidad abfolmaauia de fer af* 
fi:porq parece prefuponeralguna caufii.o ha
do,q necefsita a los hóbres a tales cofas natu 
ralmente:y qabfolutamente no puededexar 
de fer afsi,o fj fabeDios lo q hade fer, y pone j 
necefsidad abfolutaa los hóbres, q n o pueda 
abfoluta y líbremete guardarfe , o hazer otra 
cofa,y q todas las cofas vienen de necefsidad, 
y q no ay cofas cotingentes: lo qual todo es 
error. Puede fe entender bien que aula de fer 
afsi, porq afsi eftaua ordenado de Dios, y en 
fus caufas naturalesmo de necefsidad ábfolu-
ta,fino prefupuefto t\ el hóbre quifieffe hazer 
efto,o aqllo,de dóde fefiguieífe tal efeto:co-
mo ir portal camino, oponcrfeen tal parte, 
o hazer tal cofa,de donde vino efte tal defaf-
tre:la quaí necefsidad llaman los Doctores de 
cófequencía,0 de propoficion: mas p o r q 1 co* 
múmente fe toma la tal palabra en el mal feñ 
tido va dicho,y tuuo principio delosGétiíes, v 
q creían auerhado q poniaeti necefsidad álos 
hóbres,por eíTo es mal fonáte, y fe ha de cui
tar! y quádo lo dize vn fimple, o ho letrado, 

a Veraeruz ^ále a e enfeñar benigna y catit3tiuamente,q 
in j.phyfic no lo diga,ycomo fe hade entéderjy al letra-
i .q . do q lo dize ha dé reprehender frarernalmerí 

te,y fi es pertinaz,fe ha de caíligar:porq a efte 
bAuguft.H no le efeufa la inorada, como a! fimple iüio-
brcM.deelu. ta. Videatur Sottts,& Verderaz.,afec5d.AugaftÍ-
Dd.c.9. m m > b s.Tbomam,c & Cárdena.d 

C A S O IT. 

cB. Tbo. r. P.Que calidad tiene eftas propo(Íc?Ónes,qtié 
Pq .u6 .&H vna perfona do&a, y graduada enTeuluera» 

G e n t i U . 9 j . e u a d o e n o l 8 C l o c o t r a v n c l e r i g o , d e l á t é d e m u r 

* chos,qriendomoftrarquan mal hombre er?, * 
d Cordo.in dixo.-Tengole por tá maldiciente, y de mala 
(wa.qa. lengua,qfi no penfafTe^ leauían de quemar, 

diría mal de Dios.Otros dizen q dixo, No ay 
Dios en el cie!o,o ho eftá Dios en el cielo, fi-
no queman a efte hombre por herege? 

R.Que alléde de fer detradorias, y ínjuno 
fas cótra el clerigo,tiene mal fonido de blasfc 
mía,nacida de la pafsió del enojo cótra el ele-
ngo:y particularizando mas efto, la primera 
propofició,elaro es,q- fuena maledicentia fl fc 

refiere a la dicha blasfemia condicional. La fe 
güda tábien, fi fe dixera con deliberación y 
acuerdo fin pafsiÓ,feauía de notar de blasfe-
»ua?pues ponía tan poca firme** cn el fer de 

l Dios,y en fu autoridad, q ie hazla pediere de 
vna c o d i c i ó :á cóti:igente:mas mirado que fe 
dixerócó turbació déla pafsió dé! enojo,y no 
sbfoluta,fino códieionalmete, como fe colije 
déla relació del cafo,y de la manera 3 hablar, 
r¡o có animo de injuriar aDios,ni de atribuir 
le cofa q no le cóuenga, ni difminuir fu fer f 
autoridad, fino folaméte para cófirma.r y per-
íuadir !o q deziade! clérigo: por tanto no es 
ábfolutaméte blasfemia efta feeúda ptopofi-
ció,aunq tiene mas fonido delilasfcmiá q la 
primera, por la exageración ta precipitada, y 
irreuerecia de DiOs,có q fe qxd,y por el efea 
daloy_turbaeióqcaufariaen los oyetes,efpe- e Catiro d* 
cialméte fiedo perfona exéplar elDoctor q lo punüiáeret. 

| dixo:y afsi íe le deue dar vna afpera reprehé- c , I í * 
<¡p5y vnapenitencia,aunq no infame, niinju. . „ 
riofa,finoexép1ar,de!a qual fefatisfagan los p u ¿ "."j(jL 
q" fe efeandalizaron. De his Caftro, ¿ Cayeta,. bjafphern.de 

no,f Nauaíro, g Simancas," y Cordoua." 

Capitulo LXXlX. !De purgatorio, fum. cap 
C A S O P R I M E R O . nu.85.fup.,; 

t>Reg- Si defpues defta vidaay purgatorio? P t í £ c e P t u m r 
* ; R.Que fin falta en la otra vida ay purga- h Simácde 
torio: en el qual las ánimas padecen pena té fnítinir . 'ca
poral por los pecados mortales,y veniales ya delicia, tit» 
perdonados quito ala culpa,patet Machab.* 8 i 

Sacia cyfalubrts eft cegitaúo pro defuttítts exo-
, rare.vt i pecCatisfoluatur,td efl: vt a pcen¡%pe.cca i^otAo^i'^ 
' toiu foluantur:<e\ qua! lugar de !a Efcritura no * 

es entéd-ído délos blenauentliradosj por los ejusfe. Theo 
quales no ay necefsidad de orar,n¡ fe fia. de o- log.lib.i. q. 
tar como efté ya en la pattiátni tápoeo de los » 7 « f ; í í « 

códenados $porq ene! infiernonoay efperága 
de falud. Contra efta verdad eslaheregiade K M a e n a ^ « 
Lutero,y de otros que negaul el purgatorio. * 
Que fea hcregia negarlo, pues el negarlo es 
córfala diuina jufticia,y erroneo,y ageno de ¿ ^ " f j j " * 
la Fé,mira el Cócilio Trid. 'y a S.Tomas, r o y ' ' 
flór.Théolog.n y Armila: 0 la qual pone mu 
chas autoridades ga cófirmació deftaverdad. ™ *'Ĵ 0™̂  

Finalméte el purgatorio adóde los fieles di- ' a r t l C t l * 
funtos purga y.pagá la pena de fus pecados, 

T delquál trata nueftto cafo, fe dize fer y eftar n F i . T h e o L 
édospartes,y afsi fer éndos manerasjel vno q.depurgat^ 
"fer, fegú efpeeial difpofieion, y efte no tener 
lugar determinado, fino q eftá, o en él lugar o A r m H ' v e £ 
q peearó ddódeaparecen ttíaftanptis corpori bopurg. 
kíjfegü q conuiene, o a los viuos para edifi-
cacíon,o a eftos difuntos para la petición de , Q ( í { , 
losfufragios,comolorefiereS GregotioPen ^.diaiog. ' * 
muchos lugares.El otro es,fegú la ley eomú, 
y efte fe cree fer en el infierno,accrea del cen- q . N a u a r r ¿ s 

tro déla tierra:emperofuperior al infierno de p o enit dlft.7 
los eondenados,y inferior al limbo de los ni- eap vitf.f. 
fiosq murieron fin bautifmo. Defto concor- quod quáuii 

dando co todo lo demás trata bie Nauarro.* n">'l'0

14'9e 

C A S O II . *5.pVJH«r 

PregjQ.uanto tiempo fe puede raftrtar qué 
* " "'• " • «ftat» 



7 0 5 Capitulo LXXlX. De -Purgatorio. 
cítara vn ánimaen penas de purgatorio, no ha fc 

á S o t o i n 4 . riéndole acá ningún fufragio? _ 
fent.dift.i9. R- Soto a dize, q el creería q jamas alguno 
q.j.art .3-p. huuieffe eftado en purgatorio veinte años,ni 
f 6 i . b aun dicz:y larazó q da es, porque como nin

guno efte alli q no fea amigo de Dios,fu c o n 
trición,y defpues de la muerte de Chrifto,los 
facramentos y fufragios, y buenas obras que 
elhizo,viuíendo Ad •eumalum ei fatisfactionis 

fc F.M.Rod. #cceá«»r,aSoto parece feguir el padre fr. Ma
i n la deelar. nuelRod. 0 Cordoua c tiene por mas cierto 

^ e j a j U , a ' * " «puede eftar alli mas de veinte años. Y efto 8. dada i . n l - . A • „ 
milmo tiene Henquez," y el Doctor Martin 

«Cordoua 'Carrillo enla explicación de ¡a bula de los di-
deindulg.q. funtos: e y afsi agora por las razones q pone 
a». el dicho Doctor tengo eo ellos por cierto y g 

íin duda,mudando la opinió q tuue antesque 
Th^l a ' ? u n a s a l m a s f ° n detenidas en el purgatorio 

snoral iibV P o r muchos-años,y qen efto no fe puede l i -

deindulg.c. mítar tiépo de diez,o veinte años,como dize 
J6.$ .4 .enh Soto,nidecierto comodixo Ledefma.^ 
glnfla. C A S O I II . 

P.Porq minifterios las animasdel purgatorio 
c Carrillo i . f o n atoftnétadas; efto es, quien las atorméta? 
li^pagAjf. ^ - Q - l i e n o ^ o n a'OTmentadas p o r el de los 

demonios;y larazon es, porq fon enemigos: 
f Martin de empero las animas délos juftos fon lleuadas 
Ledefma in al purgatorio p o r el minífterio de los Ange-
4.dift.jS. ar les buenos: y las animas deloscondenados, 
t i c i.dubio p Q r c |dé los demonios al infierno.Eftoconfta 

d e S. Lucas,g Ex dittite epulone: empero en v- C 
cLoe. tc .de n a parte y otra con fuego fon atormentadas. 
Lázaro. ' Flores Theologicarum,n y el Dodor Martin 

Carri l lo , 'con la común délos Teólogos. 
hFl .Theol . C A S O II I I . 
q.de purga. Preg. Síla pena de los que eftan en purgato^ 
diffic. j . tío,es merítoria,y voluntaria? 
, „ ,„ - R . Q u e las animas q eftan cn purgatorio vo 
i Carri l lo e r 4- n S . - r r i 

laexrdicide m^naraente^elto es,pacientemete furren los 
Ja bulad ios tormentos, nimas ni menos q haze el enfer-
dlfútos. i .p. mo;el qual pacienteméte fufre los tormentos 
«¿p.j.num. delfuego, ¿\ entiende íer remedio neeeflario 
?*' para la faiud. % Nota, q ene! purgatorio nin-
N#f< 1. g u n o puede defmereeer: la razón es, porq p o 

driaentoncespecar, y por configuiente fer 
condenado, lo qual es manifieftamente falfo. D 

Not4 2, Y en cóclufió nota;q las animas q efta en pur
gatorio, por la paciencia q tienen en los tor

i l Ecclef mentos,ni merece auméto de gracia,ni de g l o 
' ria,patetEccleíiaftici, k Qj^odcütfopoteft manus 

ttu,inftk*ter e\emre, quia nec opus, nec rativ, nec 
fcietid,nec fapietia eft apudinforos qh iU^peraS. 
E n el qual lugar el purgatorio es llamado i n -
fierno.Y tábien porq folo el airo q en efta v i 
da procede de caridad,csmeritorio. Con lo 

1 Fl Theo l . <d'cho,q es dotrina receñida p o r todos, con-
« depurgat. cuerda Flores Theologíearum.l 
<»dfic.4. C A S O V . 

P. Si las almas q eftÜ en purgatorio conoce aq 
Has cofas qhazemos acá cnefta vida por ellas? 

704. 
R. Que entiende las oraciones q por ellas 

acá fe ofrecen,por el efeto: porq fienten q fe 
les difminuycn los tormentos, conocen los 
acaecimientos de fus parientes,por reuelació 
de las animas que de nofotres van a purgato -
rio,y por diuina y Angélica reuelacion. Efta ms.A0»nft 
es dotrina de fan Aguft in , m fegun refiere R ¡ de 

e°ra mor 
cardo,y Flores Theologicarum. « «°°-

C A S O V I . "SI"fTI,eo1 

Preg.Si esbueno deffear ir al purgatorio,pues art.Vdab"8 

ordinariaméte fe fuele dezir, Holgaría me de 
ir al purgatorio? 

Refp.Que los q eftan en el purgatorio tiene o S.Thomn 
dos cofas. La primera, q eftan en grandes pe- 3 pq.48.ij 
Ttas:porq fegunfanto Tomas ,«Nauarro ,Py t lc-6> 
Cordoua,*! la pena del purgatorio excede ala 
q Chrifto N.S.paffd en fu pafsion: la qual ex- pNauarr.bi 
cedida las penas de fan Lorenco,y de todos ^ " " " l 0 

los Mártires,porque el miímo fuego, feenndu l e u i t ¡ , c a p , r¡ 
fubftatiam.q aflige á los condenados en c l in . qUis depoj. 
fiemo,aflige a los fieles enel purgatorio:yqua nlt.dift.i.nsj 
toa efto no es bien deffear ir al purgatorio: 
porque fegun dize fan Aguftín, 1 Ne/c/f quid 
petit,qui purgatoriumpetit. Aquel fuego aun- qCordou.q, 
que no fea eterno, con todo elfo es en gran Theolog.da 
manera graue. Empero nota,que aunque es i n " S'l"3, 

verdad, que las penas que Chrifto palló en fn 
pafsion Ex natura ipfarum, no fueron tan gra- r s * Aogufti 
lies,y por cófiguiente tan cquiualentes en ge M Ĵ¡ j?¿J|¿¡ 
ñero de penas,como lo fon las penas de los q 
eftan en purgatorio,que có todo effo fueron 
equiualentes, y fin proporción excelentes In 
valore fariif-rclorio ex .*fttmatione,& acceptatio-
ne diuin<t- quia Deus pater tas acceptauit infnite 
fupra owne debitum otnniam,ér ex dignitat e per-¡ 
fono. Cbrifli,qui ejt perfona infinita. 

Adonde de camino nota,que no folo tiene 
pena fenfus los que eftan en purgarorio, fino 
Etiam pana damni,mientras q alli eftá: la qual 
pena no tuuo Chrifto, Quia fuit femper beatas 
& toprebenforfimul ¿* viator. La fegunda cofa 
qtienen es,q los que eftan enel purgatorio 
tienen feguridad que algún tiempo verán a 
Dios cara a caratporque dezir que los que ef
tan en el purgatorio puede caer de la graeia,o 
de alguna fuerte pecar, efl temerarium,y *un. 
ertor.pues eftan ya quanto a efto Simpliciter 
extra ttrminum vi<e.N¡ haze al cafo q la Yglefia 
rogando por ellas dize: A porta inferí, erut JDH* 
animaseorum.Y otra vez:Seabfotbeattas tar-
tarus,ne cadant in ebfeura tenebraru: porque la 
Yglefia no pide q no pequen , fino q no fean 
detenidos mucho tiépo en el purgatorio,qae 
es parte de! infierno:y quáto a efto, bueno es 
defii-ar ir al purgatorio.Concuerda Msrgari- $Marg:C«fi 
ta Confefforum.5 La qual dize,que oyd a per feí.pag.»** 
fonas de fe y de crédito, que leuantádofe vna 
queftion,íi los q eftauan en purgatorio podía 
alómenos pecar vcnialmente.fue determina
do que no» y lo contrario fuelle error. 

Capitulo 



Q 
Capitulo LXXX. De (¡tientas 

benditas, 
C A S O V N I C O . -

PRes;.Si pueden los frayles y monjas go« 
zar imbuía de las quemas benditas? 

Refp.Que las quentas fon concedí-
das a al mi n fupenor delosMendicaotes,para 
fus frayles,y para los feglares,bien pueden li 
díamete gozar los frayles dellas fin bula,mas 
no los feglares.de adonde fe infiere,que pue 
den los dichos frayles,y monjas,gozándolas 
indulgencias eoncédida'sa las quentas bendi 
tas ieTu padre Genera!, mas no los feglares, ü 

porq quanto aillos.fcfufp&nderi.Lo'fegñdo 
fe infere, que de lasquearis benditas cocedi 
das por fu Santidad, ¿Hffítóeia de algunos 
principes y feñores,o de algún religiofo par
ticulado pueden gozar,«ioAdamente¡osfe 
culares,mas ni aun-íos fráyléssporqUe aqui fo 
lamente les fon cóeedidas las otorgadas a fus 
fuperiores para ellos ¿ Concuerda fray M a 
nuel Rodríguez.* ' 

if-M.Tt.od. y finalmente nota paralo que fe-trata en 
ra" ion de Ja c f t e eafo,qiie los que guardan perpetua clau*-
b u l . j . i i . n . fura,noganá el Iubileo quando le ay, yaque 
dob.4.pagi. no puede falir a vifitar las y g.lefias,faiuo fi íu 
?X J; Santidadotracofadixeretpore! ccníiguien- V-

te no lo puede ganar los encarcelados, ni los 
enfermosjíaluo fi otra cofa fuSanti Jad dixe-
re.Y afsi Clemente VIII. en el Iubileo q con 
cedioen el primer año de fu Pontificado, y fe 
publicden Efpaña en el año de mil y quínié-
tos y nouenta y dos, concedió , que los que 
guardan claufura, y eftan impedidos para no 
poder vifitar lasyglefias,y ayunar,pudiefien 
ganar el dicho Iubileo,.enmurándoles fu con 
feffor eftas obras en otras equiuaíétes.yes de 
aducrtir,que los que guardan perpetua clau
fura, fon las monjas,y no los fraylesMendicá 
tes,y otros que falé de ordinario de cafa,por 
que eftos no ganan el Iubileo,fino es vifitan-

l> F.M. Rod d o i a s y g l e f i a s : y c o m o dizeF.ManuelRodrL £ 
i . tomo fus guez,h no halla priuilegio Apoftolico, qlos 
ium.ca.i68. exima defta obligación , queriéndole ganar, 
Ver.7..nu.8. ni yo tampoco le he vifto hafta agora, t 

Para efte capitulo mira el capitulo fíete,q 
fue de indulgencias, y principalmente el cafo 

fextojque trata de quentas beditas,y fue bue 
n© para efta materia. 

R f: 
Capitulo LXXXl. De %atihdicid.. 

C A S O P R I M E R O . 
pReg.Supuefto que ratihabiciÓ es aquella,' 
J ; con la qual alguno confíente en aquello q 

Segunda paite,. 

I en fu nobre fe líázo, y q de necefsidad.requíe 
realgunas condiciones. Vno no teniendo po 
teftad ,ni comiffion ningunade juez,promul-
go vna fentencia en nombre de! juez centra 
vn reo:defpues qel juezlofupo,Iaaproud,te 
niendola por firme.'Si efto bafta para que fea 
verdadera la fentencia,y tenga fuerza? 

Refp.Que no bafta, porque entre feys co 
fas que ha de tener la ratihabició , de las qua- i I, 
les m n , o s w ^ c y principalmenteAr 
miia, bien y breuemente , la vna es, que lo q 
eftá hecho valga , y fea algo, porque fino es 
nada,no fe puede tener por firme -, y que efta 
fentencia no aya fido nada,pater, pues como 
eftá dicho, fin ninguna autoridad o com'ifíió- j I n B 0 

feha dado. ÍMÍMterHr, fegun Inocencio, dy ?sáde¿t?& 
Armila. e of.. delega.' 

De lo qual fe figue vna cofa que notar, y 
es,q la ratihabición tampoco da facultad para e Arm verb' 
poderle alguno abfoluer facramentalmente, ra-ihabitia 
quando es de futuro,ni tampoco la da la rati- num,;, 
habícion d-prefente,qoando con alguna fe-
ñal exterior no fe mu eft ra q fe da facultad pa 
rae;lo:empero fi quiera fea efta ratihabición 
de prefente,o de pre-?ríto, fi có alguna feñal 
exterior es moftrada,dafacu!tad de poderab 
foluer. V.g.como fi el Prelado o Obifpo vee 
que los clérigos fe confieftan vnos có otros, 
y callando lo difsimulá,aquella ratihabición 

( parece baftar,porque no parece folo ratihabi . 
' eion,íino confentimieto'interpretatiuo, por 

que la hora que calla,parece confentir, y dar 
licencia interpretatiuamemetaísi lo tiene Le 
defma,f y Cayetano, g Para efte cafo es bue- fLedcfrodi» 

no el cafo 16.del capitulo 62.de confeíTor,y fum.de pce-' 
el calo fegundo del cap.7c.de Curas, vea'nfe. n I * ^acr' D Í^5 

C A S O II. 2S.C0l.29. 

P. Vnofup/a que otroenfu nombre hizo-
daño a fu próximo enfuhazíenda,o perfona, g Caleta, ia 
y tuuolo por bié hecho, y que fe huuieffe he £*£j"J"' 8 * 
choenfu nombre:Si eftá obligado a reftitu
cion, pues quando fe hizo el daño,el no lo fu 
po,ni mandó que fe hizieíTe? 

Refp.Que Nauarra h tiene con otros3que v w f c * » 
no eftá obligado. Efcoto tiene, que eftá o-

> bligadoin folidum iMonaldo limita a Efco- ' * * 
to, diziendo, que ferá afsi, quando fueffe 
caufa fu ratihabición,que el damnificado no 
eebraíTe fu hazienda, o honra . Summa A n -
gelica, i al qua! figue Nauarro, K tiene, que , AngeLver? 
eftá obligado , fiquiera fea caufa que fe btiel- fur.nmn.ao, 
uaal damnificado lo tomado , 0 no, fiel que 
hizo el daño, no le biziera,fi entendiera que K N a a a r > l l l 

el otro, lo auia de tener por bien hecho, y fum.c.i7.n. 
q&c fe hizicfl'e en fu nombre: y efta mif- 153. 
ma opinión tienefan Antonino , 1 refirien
do a Paludano deftamifraafentencia.porque 1 s.ftnt.a g.¡¡ 
dizen,que el tal es participante del crimen,y tit.i.cap.tí, ) 
es equiparado al que manda, principalmente § i * , 
fi el que cometió el delito^ no le cometiera, 

2 f i el 



7°7 
fi el no eftuulera corlado que el otro fe lo aula 
de agradecer.Empero la opinión de Efcoto, 
con !a limitación de Monaldo, que tambic es 

MedC<!e de luán de Medina,» y de Nauarra, y de fray 
reftit.q.2.pa Manuel Rodríguez, 1 9 feha de fegüir.Verdad 
gln.34.':ol.+ es,que el tal es digno quefe caftigue , por lo 

auer aprouado,y tener por b ien que otro tal 
b F.M.Rod maldad en fu nombre aya hecho-.y afsi fi fucC 
toRd&n 4 9 fe muerte ds clérigo,feria defeomulgado,co-

, + molo determinan los derechos: empero Per 
ftlam ratihabitienem no damnificatur proxtmus, 
lino es auiendo lo que eftá dicho: y afsi aun
que aya pecado en ratificar lo malo, no eftá 
obligadoa ningunareftitucion, pues no es 
caufa de injufta accepcion. 

(ap'ttulo LXXXIL De\ecom. 

penfaetón. 
C A S O P R I M E R O , 

el i ffdecó T"")Reg'Supuefto querecompenfacion fi-
p c n < ' ' 1 niñeacontribución entreel deudor,ya-

creedor,corro eftá en Derecho.^ Ia qual 
fe halla en todas aquellas cofas,q genere fue 
tienen vfo:efto es, quando vna cofa fc puede 
vfar en lugar de otra , afsi como Ion aquellas 

íPanor. ¡n Cofas q confiften en numero,y pefo,y medi-
c.bonafides da,fegun panormitano:d empero ceffaeno-

"°" tras cofas,y requiere q la deuda fea liquida, o 
q prefto fc ay» de declarar por tal, como eftá 

• I.fin.c.de ein vnaley delDerecho, e como lo dize Armi 
«•mpen. ¡^. ^ jornaleros yeriados fe puede entre 

garefcondidamente,y pagarfedelo q fus fe-
f Atta.ver.re ¿ o r c s j e s deuen de fu jornal,o feruicio; porq 
í»mpen.a. i ^ manera no pueden,ni Ies pagan? 
'•Med.C.de Refp .Que fi.fegun luán de Medina, g auie 
reb.reftit.p. do U$ condiciones que fe ponen en el cafo q 
4 1 . tiene. 

Nítov Y para aqui nota, que fi vn feñor qulfieffe 
dexar en fu teftamento a vn criado fuyo cien 
ducados,y el dixcíle al feñor, que bafta que 
le dexe cincuenta,y efto lo dixo có animo de 
fatisfazer al feñor cincuenta ducados que le 

curo l in l" e r a a c a r § ° ^ c cofas que le auia tomado poco 
i n venden' a poco,y afsi le dexd foiamente cincuenta: q 
C.deconft. eftá obligado contodo efíb el criado a refti-
«mpt.c. lite- tuyr los cincuenta ducados que le auia toma-
xaruoi extra do de la fuerte q eftádichoiy larazon es,por 

que querer dexar,o mandar,no es dexar orna 
¡c . vle vo- ^ a r ' Y I : p » t e t i n l u r e : h Y afsino lefueron man 
lont.ij.q.2. dados ctento:y mas,porque pudiera el difun 

to mudarla voluntad , €«?w fit de ambulatoria 
KNaa.Ü.3. hafta la muerte, como fe dize en Derecho :« 
«oof.ti.de te afsi lo tiene Nauarro, k al qual figue lacobo 
ftan..conf.r de Graffijs.' 

IlacdeGra. C A S O II . 
i Capua en Preg.Prefupucfto, eomo cofa muy auerí-
íasdecif.do guada que es,qne fi Pedro deueavno ciento* 
stali.i.c.¡>3. Jos quales ha de pagar Franeifco,eI qual Fran 
PWÉSSÉ $ifco le de»e otros ciento^ que fe quita la o-

CapXXXXlI. De Reccwpenfacicn. y0g 
fa bügacion de la reftitueion,quando ellos quie 

ten que fe quede vno por otro : empero ay 
gran duda, fi efta recompéfacion fe puede ha 
zer contra voluntad , o ignorándolo alguno" 
dcllosrmas la verdad eSjEj fi vno de los acree
dores fin fu daño no puede recuperar fu deu 
da,puede en el fuero de la conciencia auer Iu 
gar la dicha recompenfacioH,aunque las deu 
das fean defemejantcs: con tanto que el que 
fe aprouecha defta recópenfació , fatisfaga al 
deudor recibiendo de aqui algún daño .co
mo lo dize fray Manuel Rodriguez. 1» m F.M.x.,* 

Efto aduettido, quantas circunftancias há 1 - t 0 m - < : ' 4 7 . 

de eoncurrir,paVa que vno pueda licitamente c o n c f i í •»t í 

entregarfe en la hazienda de otro efeondida-
mente,cn recompenfade lo que le deue? 

Refp.Que feys. La primera, que de lo que 
le deue efte cierto y no duJofo,fiertdo la deu 
da clara y liquida.Li fegunda,que no lo, pue
da cobrar por jufticia fin notable daño fuyo, 
aunque fi pudiendo cobrarlo por jufticia, lo 
tomaffe anfi,no eftaria obligado a reftituyr-
fe,dado que pecará.La tercera, finó tiene te-

g ftigos idóneos para prouarlo , y el deudor es 
de tanta autoridad,que aun los juezes le íu«* 
len temer,o le fuelé en otras cofas cóplazer, 
y fe teme que también lo harán eneftaso quá 
do no fueffe afsi,fi pleyteandolo, auia de ga
llar mas,y padecer trabajos.La quarta, quede 
cobrarlo afsi efeondidamente, no fe vea veri 
fimilmente que fe feguira infamia propia, o 
daño corporal,o efcandalo,o daño alguno,q 
fegun orden de caridad obliga a cuitarle. La 
quinta,que crea que en cobrarlo defta fuerte 
no peca, fino que es licito fatisfazerfe defte 
modo.La fexta,y vltima, que crea vcrifimil- n C o a 3 f f J 

mente,que no aprouechará ninguna cofa pe- variar. c a * 
dirlo al que fe lo deue, y que el deudor no lo nure.14. 
reftituyrá otra vez : y afsi es neeeflario que el 
acreedor dé orden como entienda q cftáfa- oNia.ina* 

Q tisfecho,y q no fe tome por fuere,a,haziendo i n t t f . r " ' ' * 
violencia. Verdad es, que aunq lo tome con í1'?'/*? í' 
violencia, no incurrirá, quanto a Dios , enla n u n , . l J 4 < 

defeomuníon ,facada del feñor de la, tal cofa 
tomada: porqueaun^ peque haziendo la di . pF.M.Kod 
cha violencia,no retiene lo ageno para que di Yl>if«p.&r. 
gamos que eftá obligado a reftituynempero ">» 
no es licito recompenfarfe lo que fe deue de c o n c , • , • 
prefente,por lo que fe deue de futuro, nitá- C | | | | 1 ) ( 

poco al depofitario entregarfe del depofito, 
por razó de lo que fe le deue. Veafe acerca de rA r 8g.,.2.'-« 
todo lo dicho a Couarruuias,0 a Nauarro,0 a «tf.itt.t. 
fray Manuel Rodriguez, p Cordoua, 1 Ara
gón,» y Medina.* fMtd.dere> 

Y nota, que quando lo que fe deue, es por ftic.9.10. 
vía de pena,no fe puede el acreedor entregar 
dello con fo propia autoridad , aunq concu- t >j a uj,b { 

rran las dichas condiciones, fino es defpues ¿e reñlta. 1. 
que fe da la fenteneia, en la qual es condena- tom.s.i.ns. 
doeldeudor.comolo dize Nauarra. 1 + 0 í ' 

C A -



C A S O 11 r. 

P.Vno hizo a otro muy buenas obras,por 
que en fus necefsidádes y trabajos le preftd 
dineros, y le firuio como amigo y Chriftia-
no : por lo qual, y por otras cofas que entre 
ellos.há paffado,fe deue mucho agradccimié 
to,jamas en nada fe lo ha agradecido: viendo 
fu ooco agradecimiento,en recópenfa de los 
feruicios paffados,fe entrego encierta cofa fe 
cretamente, por lo quál han facado cartas do 
defcomunió:Si efte eftá obligado a reftituyc 
la,pues realmente fe le deue por via de agra-
decimiento,mas que ella vale? 

R.Que eftá obligado a boluerla , fo pena 
que eftará defcomulgado :1a razó es, porque 
para que fe pueda entregar en ella por via de 
recompenfaeíon, es neeeflario que la tal cofa 

• le fea deuida verdaderamente , y de jufticia, 
como fe dixo en la primera nota del cafo paf 
fado,y no folo por via de caridad,o de grati
tud,como es en el cafo prefétc:cn lo qual mu 
chosfe engañan,entregandofe en íahizien-
da de fus feñores,para pagarfe S fus feruicios 
hechos-,por los quales aunq m erezcan algún 
agradecimiento y mercedes,mas no merece, 
ni fé les deue por jufticia paga alguna; porq 
fon muy diferentes la obligación antidotado* 
'deagradecimiento,q es de fola ley natural,o 
de carídad,y la de jufticia legal, q obliga a pa 
gar o reftituyny defta trata, y fe ha de enten 
derloqfedixoen el cafo paitado. Concuer-

a Nao.é.17. daNauarro,a Nauarra,0 y Cordoua. c De adó 
•B.14* de fe ligue, que las deudas que de jufticia fe 

deuen,no fe pueden recompenfar con los be 
s. de «'ft™' n e r ' c i o s gratuytos:porqueelquedaaIgoafu 
3*e.í. n.593! acreedor graciofamente,no es vifto con efto 

quererfe librar de lo que le deue por jufticia, 
eCord.q.ni P o r q u e f> fe quice librar defta deuda,ya la di 
j>ag.28*6.' e ^ a dadiua no feria donació y beneficio gra-

tuy to. Verdad es,q fi quando le hizo aquel be 
ílNauar. ín n efi ci°>f eoluidauadeladeuda,quedarálibre 
íamc.17' ñ. della,porq fe prefume q fi fe acordara della, 
(li. no fuera tan liberal.De aqui fe infiere, que el 

q deue a vno alguna cofa temporal, no quer 

* F.M. Rod <*a ! » b r e déla reftítuyr,por auer dado al aeree 
3-*om.c.47. doralgun beneficio Ecclefiaftico, como lo 
5°nc].ícn.2 refuelue Nauarro,d al qual figue fray Manuel 

-Rodriguez,econtraalgunosluriftas:porque 
e! beneficio Eccleliaftico^e valde feda, y no 
vendido : mas fi defpues de dado al acreedor 
el beneficio en feñal de gratitud, remítela 
deuda,!ibre quedará de la obligado de refti 
tuirel deudor:ylo mifmo fe ha & dezir de to 
dos losbeneficiosy mínifterios,que fin peca 
do y fin fimonia no fe pueden védenempero 
lo contrario fe ha de dezir délos oficios que 

f e t t ' • l c i t a m e n t e f e v e n d e n ' C o m o fon los oficios 
f e c u l a r e s > P < » q el dezir y procurarlos para el 
acreedoras vna idónea paga de fu deuda,co-
mo fe colige del Derecho: f mas esde notar, 

Segunda parte» 

B 

\ que íi vno concede déuer fecretamente cierta 
cantidad a otro , haziendo pació el acreedor 
con el,q procure cierta prebenda,puede reco 
penfar todo lo que gaftó en procurarla có h 
deuda que le deue: lo qual procede,aunq por 
Intercefsion de fus amigos la aya alcanzado 
debalde fin gafto alguno, porque aunq ellos 
debalde ayan tomado efte trabajo , no dexa 
efte deudor de quedar obligado a tomar femé 
jante trabajo por ellos,el qual trabajo eftima 
ble es,y vale muchodo qual procede,faluo fi 
el acreedor en otras cofas femejantes,y en o-
tros beneficios equiualétes ha feruido al deu . 
dor,porque en efte cafo ya no puedehazer ra 
eompenfaciontmas fi conoce que no deue na 
daal acreedor por no le auer hecho femejan
tes feruicios,licito lees hazerla dicharecom, 
penfacion,quado de otra manera fin quebrar g Nata.cjjr? 
con el amiftad,y fin otros gaftos,no puede te n u - 1 0 8 . 
cuperar fu deuda,como lo dizen Nauarro , g 

3 Cordoua," fray Luys López,'y fray Manuel h Cord. q.1 

Rodríguez,' 5 kn quales alegan otros. 99. 
C A S O 1 1 1 f. 

P .A vno la jufticia condenó a que díeffe a i F . L. Lop; 
otro vna cofa,porque pro"d que era fuya, lo 1 p.fníirucr, 
qual era falfo:finalmente felá dio:Si podra li ccmfc.c 13» 
citamente tomar efeondidamente otro tan
to como valia,para fatisfitzerfe de lo que la ju K F.M.Rod 
fticiale quitó , fegun lo alegado y prouado vbiíup. 
porla parte contraria? 
R.Que fi.afsi lotiene elP.F.Alófo dCaftro*1 

Para efta matetia nota, que aquel que def- tfgtj. 
pues deanervendido,o comprado vna cofa, 
halla que fue engañado en ia mitad del jufto , C a ^ ! , 0 ¿ e 

precio,Ioqua! es claro y manifiefto:y tábien - ¿ ¿ ¿ | a ¿ ú ¿ 
es claro, q por via de jufticia no lo podra re- pcea.,lib.i. 
cuperar, puede fin dudaalguna tomat del di
cho deudorfecretamente aquello en que fue 
engañado,guardando las condiciones delaju 

C fta recompenfaeíon,como quando el engaño 
no fue tan exorbitante,folamente puede có-
penfar fecretamente aquello en lo q fue enga 
nado: v por tanto los cópradores muchas ve
zes fe quexanq han fido engañados,mouidos 
mas del amor propio de fu interés, que de la 
verdad dé! contratorporq en realidad de ver
dad no lo há fido,y porque muchas vezes no 
confta manifieftarñéteauerfe hecho el dicho m C o r d i e ( ¡ 
CngañojfegúMedinaalegado de Cordoua,»» utmúfi}* 
deuen los confeffores andar muy atentos,tra 
tandofedeftasfeeretasrecompéfaciones,co- a Cord.q;.ir 
mo lo dize el mifmo Cordoua, 1 1 y fray Luys 
Lapez," y fray Manuel Rodrigucz.P Para ef- fl ? l -
te capitulo es propio el capitulo 1 z 8 . de hur ¡„ ;' nft t u .n e 

tos,en la primera parte. ge.lt ?.c 53. 

, ,« — • i n prin. 

Cap.LXXXULT>s%egatones. 

PAra efte capitulo es bueno el cafo 50.del p F.M.Rot. 
capitulo tío.en la primera parte, que tra- tu rom. c . 7 7 . 
tó de comprar y v e n d e r . concl.&n.s 

Z a Cap. 

yop CdP; LXXXllL De Regatones, yip 
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^Regimientos. 

C A S O P R I M E R O . 

Í*V\eg. Vna ciudad que tiene yn voto en 
Córtes,embia fiemprea ellas dos procu-
radores,vno regidor por la ciudad, y o-

tro que no lo es,por el eftado de caualleros y 
hijofdalgo-.y en cierto tiempo vn feñor po-
derofo tuuo tanta mano con los dichos regí 
dores,que fiempre votauan, por quié el que
na que fueffe procurador de Cortes de aquel 
eftado de eaualleros:y cierros regidores vié-
do eftó,trataron de quitarle efto,que era co
mo preeminencia,)' afsi comprometieron de 
pleytearloafu coila, y no falirfe fuera delta 
demanda,hafta que en pro,o en cótra fc dief 
fe fentencia en Confejo Real^ y afsi fe cum
plió,porque hafta auerla gallaron de fus ha-
ziendas bien trezientas mil marauedis: y la 
fentencia fue con fu executoria,que el ayun
tamiento nombraíTe doze perfonas del efta
do de caualleros y hijofdalgo: y qdeftos do
ze el Corregidorfeñalaffefeis, y losechaffe 
en íuertes,y al que la fuerte le cayelTe,fucíTe 
por procurador por los caualleros y hijoídal 
go.Los regidores que a fu coila falieron con 
e f t e pley to,q eran doze, la mayor parte del 
ayuntamiento,páreeiendoles,que pues ellos 
auian gallado de fus haziendas,crab!éfatisfa 
zerfe como mejor pudieflen, y afsi hizieron 
fu parcialidad,y cóuinierofe en dar cierta ma 
ñera como ellos,como la mayor parte fiépre 
falielTen con lo q quifieffen,y era tan firme y 
cierto efte concierto q hizieron, que duran
do el,la otraperte de regidores q no pleytea-
ron,en ninguna manera podia feñalar los di
chos doze, ninguna vez que fe huuieífen de 
feñalar.Eílando pues las cofas en eftadifpofi 
ció',vnodclcs doze regidores, y que tambié 
auia pleyteado a fu colla, le cócertd có la par 
te contraria mas flaca,que no auia pteyteadó, 
y dieron Orden que fe añadiefle otro regimié 
to,o regidor,y queefte nueuo regidor,y e! fu 
fodicho la íiguieffen: y afsi con efto fon mas 
regidores agora los defta parte , y queda tan 
fuerte paranombrar los que han de entrar en 
fuertes,como lo eftáúa la otra paite : la qual 
agora queda flaca,que no puede hombrar los 
que han de entrar en las dichas fuertes para 
procuradores de Corres.Es pues agora la du 
ds,fi aquel regidor que hizo preualeCer en la 
manera fufodicha la parte que era mas flaca, 
que no auia pleyteado afu cofta,íi queda obli 
gado a alguna reftitucion? 

R. Que aqui ay tres puntos a que refpon
der-El primero cs,fi aquellos regidores lici
tamente fe concertaron para pleytear de fus 
haziendas,hafta ver la dicha fentencia delCó 

A íejoReal:aloqualdigo,quefi , f i fe m o d e r ó 
a ello con zeló de libertad, porque el ayunta 
miento de los regidores hizieffe fu elección, 
o nomhramiento libremente ,como lo dize 
la fentencia.mas fi fe mouieron por quitar la 
preeminencia t\ tenia aquel feñor,no fue bié 
hecho,mayorméte finovfaua mal della en per 
juyzio del ayütamieñto,o bien común. E l fe 
pundo punto es, fi eftes regidores q falieron 
con el pley to,pudieron licitamente concer-
tarfe, demanera que falieíTe por procurador 
de Cortes vn Cauallero de los que ellos qui-
fieffen.y no de la otra parte: a ló qual digo,q 
no les fue licito, porque es quitarles a loso-
tros el derecho de elegir libremétecó efeto,1 

'el qual derecho tienen,fegú las leyes, y fegu 
la fentécia t\ fe dio en el dicho pleyto, que cl 
ayútamiento nóbrafie doze perfonas, &c. y 
tal manera de concierto,o foborno,o confpi 
ración,o monipodio,es reprouado por dere 
cho:y pues el ayuntamiento-, ó la otra parcia 
lidad , no confintio en el dicho pleyto , no 
eran obligados los otros a contribuyr para 

g ello,aunquefueffeparaelbien común.El ter 
cero punto es del regidor, que fue caufa que 
la otra parcialidad preüalecieíTe en el dicho 
nombramiento,&c.alo íjual digo, que tam
poco hizo bien en efto, como ni laotra par
cialidad lo hizo bien,como fe acaba de dezir 
en el fcgñdo puto.Empero pues elle regidor 
cüplio el primero cócierto licito de pleytear 
la dicha libertad,halla q fe diefle la lentcciá*. 
cómo fe dio,ya no queda obligado amas,nia 
fatisfazer o reftituir cofa alguna,antes es obli 
gado el y todos los regidores a dexar eftas par 
cialidadeS y conciertos, pues no fon licitós, 
como eftádieho:ío quales verdad, aunq eftu 
uiefien juramentados de profeguir la dicha 
cófpiració mortalméte culpable.E! mal, o pe 
ligro q allende lo dicho pódria auer aqui,es, 

Q fialgü regidor fobre c5eiértoexpreflb,o taci 
to precedéte,l!euaffe algo al que falieffe por 
procuradordeCorfceí,porauerlee!nóbradó, 
para q pudieffe fer vno de los quecl corregi
dor eligieffe para entraren las fuertes<, pbrq 
efto feria turpe luehr, y fe ha de refti'tuyr a 
lospobrés,fegu la comüdotrina délos D o 
ctores,^ r«fm Syluefter,* Sotus,h & iSa'mrr.c 

fecundum C9mmünemopinionem,y Silueftro,*1 y 
Cordoua c mas largamente. 

C A S O I I . 
P.Si auiendo ley del Rey no, que alregi' 

dor que fuere a los negocios de la citidad,no 
le dé mas de doze reales cada dia,y no auien
do regidor q fea para ir a negociar cierto ne 
gociode gradeImpOrtaneia^fino vno folo,el 
qual por fu indifpoficio no puede fer f o c a 
do a ello,ni puede ir fin mayor gaftó, q efta
do bueno: Si le podran dar mas de lo q daria 
a vno,o muchos otros,q no fon regidores, q" 
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fbeífen a ello,porque el vaya, cj aproueehará fa 
mas que los otros que fueren,yfi el lo podra 
recebir f l n licencia del Confejo Real? 

R.Q_uar.ro cofas.Loprimero , que bien fe 
puede concertar con la ciudad,quevaya al ne 
gocíp por mas de lo tafTado por la ley , todo 
¿ 1 tiempo que le durare a aquel regidoría en 
fermedad ,por la qual no puede fer forcado a 
ir ,aunque defpues eftando en el negocio tu-
uieí le alguna mejoría,fino eftaua fano del to 
do , V el pudo licuar aquel precio por folo el 
tiépo de fu indifpoíic'tú,y la ciudad ferá obli 
erada a pagarle lo afsi cocertado,eomo lofue-
ra a otra perfona particular, qno podía fer for 
^ada a ir al tal negocio; mayormente q la ciu
dad gana mas dando a efte regidor el precio 
cocertado , como a perfona particular, q ga
nara dando doblado precio a otro ,oaotras 
perfonas q fueran al negocio; y a efto noob-
fta la taifa de la ley ya dicha, que no fe pueda 
dar mas de doze reales al regidor: porq efto B 
fe entiéde del regidor q puede fer cóptlido, 
y eftá obligado air,y no del que efta libre de 
fea obligació por enfermedad,o por otra cau 
fa alguna, porque con efte que no puede fer 
compelido a ir,fe puede cbncertar que vaya 
por interefte, como con otro particular. Lo 
fegundo digo,íq efte precio fe le puede y de
ue pagar de la mifma hazieda y bienes comu-
nes,o déla ciudad: de los quales fe fuelen pa
gar^ fe le pagara los doze reales,fi eftando fa 
no fuera,o le compelieran a ir al dicho negó 
eio,y dedóde fe pagara a otro q a ello fuera, 
porque la mifma razón es de lo vno y de lo 
otro.Lo tercero digo,que ay dtida fi por efeu 
farpleitosy gaftos , fe podra pagar todo aql 
precio,embeuiendolos en otros gaftos de la 
ciudad y tierra,fm 6\ fe lienta que pagaron al 
fufodicho mas de los doze reales, aífentando 
que le dieron doze re?les,y lo deiuas cargar- ( 
lo en otros gaftos,y al prefente parece que fe 
puede hazer afsi fin cargo de reftitució, pues 
juftaméte fe le deue aquelprecio,como fe pre 
fupone,y fin grandes inconuinientes no fe le 
puede pagar de otramanera-.masháfedeguar 
dar de mentiras,y perjurios, fino que con pa 
labras cautelofasque puedan tener verdade
ro fentído en la común manera de hablar, fe 
puede efto hazer fin pecado, y no de otra ma 
ñera.Lo quarto digo,q todo lo fufodicho es 
verdad,ceñando toda la fraude:y faluo tábié 
íi han acudido alRey,o al Confejo Real por 
licencia,luziendo verdadera relacio defte ca 
fo,y déla dicha enfermedad del dicho ptoeu 
rador, por cuya caufa no era obligado a ir, y 
porque fuefle como otra perfona°particular, 
fe concertaron con el por aquel precio: pero 
íino quífo elRey,o el Confejo Real, darla li 
cencía q afsi fe lo pagafíen, entóces no fe pue 
*|e dar mas quelos doze reales, puesyacóft^ 

Segunda parte. 

ferefta la intención déla ley,o de!legislador, 
en todos los cafos,contra la qual no fe puede 
dar,ni recebir,ni contratar por mas délo que 
allifeiafla. Co lodicho cócuerdaCordoua, 3 a Cordo. l á 
y F.Manuel Rodriguez,b y F Luis Lopcz. c f u ¡ n - * S l -

C A S O III . 

Pr.Sies licito , y fi ay obligación de refti- bF.M.RaJ 
tuir lo que los regidores de los pueblos ha- --tom.c.ag, 
zen, fo color q fe venda primero el pan y el 
vino^del pueblo, no permitiedó q lo traygan c F. L. LopJ 
ni védá de fuera del pueblo por cierto tiépo: in ¡níhu.na 
y ellos pone el precie del pan y vino fuyo, y ¿«•Ub.i.e. 
de ios otros vezinos mas caro que lo vende- 2 0 , I n fin-
rian los que lo truxeííen de fuera,íi los dexaf 
fen vender? 

R.Que es licito,íi es masel prouecho «o -
mun q dello refulta,que es el daño de los po-
bres,y fi no,no, Cócuerda exprefTaméte Cor 
doua, d yF.LnssLopez, e y F. Manuel Rodri 4 1 Co"dou.f¡J 
guez. f Veafe a Gabriel,g y a Silueftro, h y a l 8 "" 
Nauarro:5 efto depende de l fació,examir/efe 
biemyen cafo de duda vale la coftumbre: af- e F.L, Lopi 
fi fe dize auerlo refpondides Ioannes de Me- 2P- c-74-pa-
dina.Dodoregregio Complutenfe. inftrJ.cón* 

C A S O l i l i . y tambiéirl 
P.En las ciudades y villas adonde ayVen- inítrucl .ne-

tíquatros,o Iurados,como es en SeuiiU,yTo S ° - ! ! i , - l - e a « 
ledo , adonde también fe l l aman lo s Venti- J 9 -P a S- f i 3»» 
quatros,Regidores, fuelen hazer eftos tales1 

juramento de guardar muchas cofas quando ^ -M. Rod. 
toma eftos oneios,entrehs quales es vna óiu 2 , t o , n - C«7S>« 
ran,que no procuraran,ni c o i e n t i r a n , que el 2 > 

procurador de la Corte Rea! , que l l a m a n de 
Cortes,fea elegido por votos,y no por fuer- . „ 

te,como vían elegir entre ellos iemejateon dfr.Tj.q. io.-
ció: Si vno procurarte eon vhosy o t ros que not.7.&dub^ 
femejanté oficio fe dé por votos, y no por 
fuerte,íi pecará mortalmente contra el jura. • ^ 
mentó que tiene hecho ? h Sylu.'emp-

; R.Qjue no obftante el juramento qué hizo, tf.q¡M.9..io>. 
que no parece pecar, fi procura cj por yoros u.&ia 
deleonfiftorio,oayuntam5entoTfueífeelegí; ^"^g^"^' 
do: y eflo feria mejor y mas cófentaneoal ju- réftic. j . q u 
raméto de mirarper el bíécomü,porque el ya §.8. 
ramento contra las buenas coftübres no obli 
ga:y efto q dixe,parece fer contra buenas co ¡ N a u a r , c a ¿ 
ftumbres, o alómenos impedir mayor bien, ^.q.jm 
como fea euidente,q fi por fuerte fale procu 
rador,muchas vezes acontecerá no % apto, 
ni idóneo para aquefte oficio: lo qual aconte 
cera en daño día Republieaty fije diefic por 
votos,fe miraría a los merecimietos y condi 
cioties para, efte oficio neceífarias : y defta 
fuertejo vno feterna cuéta al bien comú , y 
Ctiydado de las ciudades, y lo otro fe guarda 
mejor la jufticiadiftributiua,!aqualde íerhe-
jintes oficios y dignidades demuda auméío 
y adición,fegú los merecimietos y virtudes 
de cadavno,como premio cflavtrtud,y pr.udé 
cía délos ciudadanos.Y efto fecoñrnia.porr} 
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no parecería laudable eoftumbfe,con la qual ^ 
los beneficios Eclefiafticos,y Obifpados, fc 
díftnbuyeflen echando fuertes, o también el 
oficio de la monarquía fecular , fino que por 
e!ecció,o votos,o deeomunidad,o delPrinci 
pe,a los dignos deuen de fer dados y attibuy 
dos:io qual vemos que fe guarda en las reli
giones. Y pues el Senado de los ciudadanos 
para otros oficios fiépre eligen idoneos,mu-
cho mejor efto deue fer deffeado ,yhazerfe 
en efte principal y feñalado oficio, y a la Re-
publica ta neceíTario,para q fiépre los mas di 
gnos y mas idóneos fean elegidos,y efto por 
votos del cófiftorio,o ayuntamicto. Cócuer 
dan Nauarra,a y fray Manuel Rodriguez.'' 

C A S O V . 

P.Si los Regidores, y Iurados,y Procura
dores de los pueblos y ciudades , q por razó 
de fu oficio,y del juramento q hazen ordina
riamente,fon obligados a procurar el bié co 
mun de íus pueblos,y a cuitar fu daño,pecan 
mortalmente; y fi fon obligados a la reftitu
cion del daño, quaodo faltan en efto que fon 
obligados? g 

R.Que no pecan morta!méte,ni fon obli
gados a ia reftitucion del daño, fino quando 
notablemente faltan en efto qfon obligados, 
niquando poralguña jufta o razonable caufa 
fueffen impedidos pira no hazerlo como era 
obligados,como lo dize Silueftrina , c y mas 
cumplidamente lo trataCordouatd y confor
me a lo que eftá dicho,fe ha de interpretar el 
juramento que hizieron quando recibieron 
los tales oficios,como lo trae Silucftro.' Có 
cuerda Cordoua. f Nota forCofamente el ca
fo que viene,que nace defte. 

C A S O VI. 
P.Si los Regidores,Procuradores, y Iura-

dos pecan mortalméte, y fon obligados al da 
ño,fi dan fu voto o confentimiéto para las in 
juftas impoficiones y agrauios cífus pueblos, Q 
fabiendo,o deuiendo faber qfon injuftos,no 
auiendo caufa jufta y bailante para ello? 

Refp.Que fi,porque por razón de fus ofi
cios,y juramento que hizieron,quando reci
bieron los tales oficios, fon obligados a no 
votarlos,ni confentir en ellos; empero íi hu
uieffe jufta caufa para las tales impoficiones, 
no pecariá,ni ferian obligados aldaño.Lo di
cho es verdad,aunq los tales Regidores,Pro 
curadores,y lurados, por ruego o mandado, 
o miedo dc fus fuperiores,o amigos, den fus 
votos, o confiétan en las dichas injuftas vexa 
clones y agrauios de fus pueblos.Verdad es, 
q algunos Do&ores tiene lo eonirario,quan-
do el Rey lo mandafícimas lo ñ\ eftá dicho es 
nías verdadero.La razón defto es,porque por 
ningú rüego,ni miedo, ni madamiéto de fu
perior,ninguno puede pecar mortalméte', ha 
Riendo lo 4 es malo contra la ley diuina, o na 

turaljcomoesmatarjméti^fornicarjpeijurarj 
hazer,o cófentir,y votar en ínjufto daño no
table de tercero,mayorméte de republicano 
mo lo dize Silueftrina,gcon otros muchosry | 5 r , 0 - » « h | 
aunq entodoslosprometimiétosy juramen J ^ J * 7 * * 1 

tos abfolutamente hechos,fc entiende fer ex sV .'&i o r j |£ 
ccpta la autoridad del fup erior, vtfdtetiniu Í4«M» 
re:h mas efto fe entiende cn lo q no es malo 
en CjCÓtralá lcydiuina,o natural: y quádo e l h C a F . q B t m 

tal fuperior no e6fintío,ni dio licécía para ha admo(¡ui»,ft 
zer e! tal juram€to,y no quádo la dio , como *• v* a '«nu, 
el Rey y todas las leyes la dan ordinariamen e , t t r * , w * . 
te,para q los que reciben los tales oficios,ju
ren de admíniftrarlos,procurádo el bien co-
mun,y euitádo el daño de fus pueblos,como 
lo dizéSilueftrina:'y fielnegoc'iOi o jufticia i SyIu . | W 4 ; 
del hecho eftuuielTe enduda,entóceslos que j-q-J.S.j.. 
defpues de bié mirado todo , les parecieffe q 
ay juila caufa para las tales impoficiones, y q 
mas fon juilas q injuftas,aunq a otros les pa
rezca lo cótrario,iio pecarían mOrtalméte, n i 
feria obligados a reftitucion los cj dielTen fus 
votos,o induzieflén a otros q los dielTen pa
ra las tales impoficiones,auiédo hecho la de 
uida diligencia para faber la verdad , y no de 
Otra manera,Fár»r Sllu. K ér Mtd.1 y C o r d . m K Syla. tit. 

C A S O VII. e«lpq.4.Ht. 
P.Prefu puefto q eftan obligados los feno 2j/***f 

res tépOralesarelidir por algú efpacio de tié 2.i8déx i'*" 
po en fus lugares,y vifitarlosauiendo necefsí xivft gab.'j*. 
dad,y a ponerles buenos juezes, quitado los «3.5. 
malos,como defpues de otros lo refuelue F. 
Luis Lopez, n al qual ligue F. Manuel Rodr'í- ] M c ¿ ¿ e *** 
guez:° Si tábié elRcgidordel pueblo es obli fef

,u

0''
q"7;1," 

gado a rcfidir perfonalmcnte en fu oficio? dedamibw 
R.Que fi,ordinariay regularmente, aunq c0nfil.fo.3j. 

por ¿aulas juilas puede eftar aufente en fus he 
gocios aticmpos,mas no fiépre, y de ordina ra Cord. ea 
rio ,o dexe cl regimicto, q requiere induftria , a l"um.q.i?¡ 
perfonal.Caufajuftaferia,yfe dirá^fi eftuuief P u i J < f t ^ -
fe ocupado en feruieio del Rey , o negocios 
del Reyno,o déla República fuya, o'negó- 1 3 F t * T o P ' 
cios de fu haziéda propia dé importancia , o 
en alguna goucrnaciS , ó por alguna otra fe- ' L ' 
mejáte caufa razonable por algú tiépo¡,como 
eftá dicho,aunq fea por algunos pocos años: 0 *«M»ft«4 
y aunq lea por íu recreado, puede eftarfe en c o n c t , & l l U . 
otro lugar la mayor parte del año,quádo vee , ; 

que en el regimiento ordinario el no haze no 
tablc falta,poreftar prefentes otros Regido 
res bailantes paralas cofas otdinarías,y el tie 
ne Cuydado de ver íi haze falta notable fu au 
fencia,yendo de quádo en quando al ayúta-
miéto:y fi el viefle qTu aufertcía haze falta no 
table, o fi fe ofrecieffe algú cafo de importa
da a la ciudad, dódc fuelle neceiTaria fu pre
fencia para el bié déla República, entóces fe
ria obligado,fo pena d pecado mona',hallar 
fe prélete para ello. En lo dem»<,no haziédo 
fsita notable fu aafencia,corr.o efUdicho,nó 

. * V • peca 



JJJ Qap.LXXXIUhDe Regidores, o regimientos. yié' 
peca mortalmente, tro réfidiendo perfonal- &\ 
in éretela mayor parte delaño,eftado en otro 
lu«ar porfu recreación, con que algunas ve
zes acuda al regimiento,y vea fi es neceflaria 
lu prefencia. De lo fufodicho fe figue, qno 
deue dexar el regimiento q tiene vn feñor de 
vaffallos,o de femejante calidad,viendo que, 
no puede reíidir en el ofieio.por eftar ocupa
do en la gouernació defus vaflallos.caíi todo 
el año.-porque fiendo tal perfona,mas impor 
ta, y mas puede aprouechar la república eon 
fu autoridad y fauor en vna vez que entieda 
en lo q toca a fu oficio,q otro y otros en mu 
chas vezes,q de ordinario lo hagan,y para ne 
gocios cT importada,puede mas aprouechar 
que los otrosttodo lo qual fe colige de lo qdi 

-t.tc:tit.-7 ze vna ley de la Recopilación nueua,a d&de 
fe manda que los Regidores eneftosReynos 
no tengan otras ocupaciones-, porq por razó 
dellas no dexen de acudir de ordinario a fus 
ayútamientos.Tabicn fe figue, q entonces fe B 
dirá elRegídomorcíidirnientéderen fu ofi 
ció del todo,y tenerlo con mala conciencia, 
quando nuca lo vfa , ni entra en audiencia de 
ayutamiéto , y folo lo tiene para gozar de la 
hora y prouecho de Regidor para fu interef 
íe,fin otra caufa razonable para norefidir co
mo deue en el oficio.Efta queftion trata muy 

bCo «Tenia S ' ° ^""8° Cordoua, b efto es della la fuftacia. 
íumma'q.55 Cambié lo trata fray Luis Lopez, c y fray Ma 

nuel Rodríguez,^ y Nauarra.e 

Finalmente nota, que eftan obligados los 
^ot4. Corregidores a reftituyr a la república el da

ño notable que fe figuiere deaufeneia por fu 
C ? vbi fu ° c u ^ P a ' e u e > e l oual daño fc cuitara, fi euitaren 
* > e z v u p " tambiéeftanegligécia:afsilodizeNauarrO, f 

y es común opinión , que aquel que por fu 
d F . M . R o d . culpa,aunqueleue, y folamente pecado ve-

*lufl&n*. n í a I > e s c a u í a de alguri daño,eftá obligado en 
*' el fuero de la conciencia a reftituyr el dicho C 

r «Nauar. l ib. daño.eílando de jufticia obligado a euitarle: 
3.dereftit.c. lo qual como dize frayManuel Rodriguez,g 
3 - n u m . 2 9 . fe hade tener con traSoto.h 

f M C A S O V I I I . 
Preg.Vn Regidor de vna ciudad, con l i 

cencia del Rey, al tiempo de fu muerte renu 
g F.M.Rod. « d e n fu hijo mayor fu regimiento.y efte hi 
vb; f up . eó. jo mayor le poflee mas ha de treinta años,fir» 

n u . 3 # auer hecho partición del regimiento , nide 

bs I-Í, a l g u n o s b i e r i e s : a g o r a los otros fus hermanos 

d c U j f t & ¿ u fefte
 q U C P 0 f f c e d r e g I m i e n » > > le piden que 

S-r.art.j. ' I o t r a y g a 3 partición con ellos: Si efte herma 
no mayor es obligado a traer a partición coa 
los otros hermanos el valor del regimiento^ 
o fiel dicho hermano mayor ha preferipto 
por el tiempo que ha paflado ? 

Refp.Dos cofas.La primera,que efte her» 
mano mayor, es obligado a traer a partición 
eo los otros fus hermanos el valor del dicho 
^gípaiétojco los otros bienes partiblevpor-, 

Segunda parte. 

que fegú lacoftübre general,fe pueden ven
der los tales oficios, a lo menos con licencia 
del Rey : la qual fácilmente fe puede y fuele 
auer,y afsi fu valor fe ha de traer a particio:af -
filo tiene el doaifsimoCouarruuias,ivGo- - , ° " ' £ w 
mez A n a s , K y Auedano,' AntonioGomez m jib.j.c.ij.n^ 
y Bartulo, " y fegú otros muchos Dodores 6. 
referidos por los fuíodichos,y por TelloHer 
nandez,° aunq parezca tener lo cótrario : lo K Gómez* 
qualcomodize Cordoua.Py F r . M . R o d r i - Arias «nía 
guez.q no obfta , pues la opinió comu 'iene , , a 7 ' ¿ t T ° ~ -
lo q eftá dieho,y afsi fc pratica en el foro ju Í O n U ' 1 J * 
dicial.y eófeiétia:. Lo fegúdo digo, q lo di
cho es verdad, auncj ayan'paffádo'los treinta 1 f u e a i ' ^ 
años,qnofe ayahecho la partición, porque F ' ? * 
por efto no preferiue,fegü fe cótiene en vna 
ley del derecho,r donde dize,q fi los herede m A o r * G o " 

ros tuuieren o poíTeyeren alguna cofa de có m e z e n h i : 

r. -> r • 1 11 19.de I o r < * 

luno,q no lea partida entre ellos • y maguer „ua>.is>. 
que el vno dellos fea tenedor de la cofa,no fe 
pueda defender por tiépo, q nodéfuderl- n B a r t . í n l ^ 
cho a cada vno dellos, quádo quierq fe lo de de qu ibus . f f 
mandaré,Há(¿ti:yPedro Xuarez * concluye, delegib. 
que por treinta años fe caufa preferipetó , no 
acetando la herécia del padre.Ex tefiameto.el 0 Tell .Heri 
qual dize.qel hijo podra acetar la herécia del enla l.is.de 
padre ab inteftato: y tiene otros treinta años T c r o n u * É * 
para la acetar,q fon por todos feíenta años: y v í í a e a * 1 

afsi no auiédo.paflado fefentaaños, el dicho 
hermano nopodraalegarpreferipcion : con- pCor. infü 
cuerdaCordoua.'Defte cafo nace otra duda, m 3 ^ I J 4 * 
y para el neceffaria , en el q viene fepondra. 

C A S O I X . ; cj F . M . R o i 
Preg.Viftolodelcafopaffado,yÓelher- *•«>.*. 7 « . 

mano mayor eftá obligado a traer a particio 3 

el regimiento que fu padre renüció en el, fio , ; . . 
poder alegar preferipcion : la duda q en ello f foárWWí» 
r

c 1 b r 1 . 1 ' „ • ) i - 4 . d e l n u a 
ie puede otrecer,es,quc¡al tiempo que muño u o ordena. 
el dicho padre del Regidor que poffee,tenia r ' 
mas valor el Regimiento , q al prefente vale; . , 
porq el que lépolTce le ha desfrutado có pro ¡ g "itul.da 
curación de cortes.y de otras colas deq el ha {3S h e r e r i . 

fido aprouechadoen cantidad de quatro mil n o . 4 2 . i n R « 

ducados:fi hade traerá partició lo que el ha C O P . legua» 
fido aprouechado:porque defta caufa el ofi- Hifp.nu.5a. 
ció valemenos,por eftar desfrutado, o íi ef-
tará obligado a darle tal y tan bueno, o el va- « C o r . vbi 
lor que valia al tiempo que le huuo? 

Refp.Tambien a efto otras dos coías . L a 
primera, que el dicho hermano mayor ha de . 
traer a partició,no mas, ni menos del precio 
y valor q valia el dicho Regimiento al tiem
po de la muerte de fu, padre, quádo le trafpaf 
fóeldichoRegimiento,comoloc5cluyeB_al f B a J d ; n J : 

do,*aunque fin eaufa,y fin cu!pa del hijo vi - ; 1 ! u d i c d * . 
no a valer menos defpues el tal oficio. Lo fe- c oliatio» 
gundodigo,q, los tres o quatro mil ducados ' 
q el hermano mayor fiédoRegidorganó,pór 
la procuracio de Cortes,no fe lo podran pe
dir q los traiga apartición, porq1 aquello pa-

Z A¿ rece 
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A zé Silueftro,* SxWyMauarro :«« afsi tam. j t s y l c * » 
bien los feñores de vaffallos.pecan mortal- iudex.",'^ 
mente, y fon obligados a la reftitució,hazien q-". & 
do notables agrauios y injufticias,y ponien- S'*-* «. 
doles injuftas impoficiones contra las per fo - l s 

ñas y bienes del!os,y de fus pueblos , como 2£*T¡* 
bienybreuementelo tratan Silueftrina," y q . 3 , a t t í l 

Nauarro, 0 el quai apunta muchos cafos, en a. 
los quales fe fuelen hazer los tales agrauiosry 
adonde también los Reyes y feñores en mu- m N , M > | . 
chos cafos pueden juftamente faür de las re- fum. c.i5' L. 
glasgenerales,y poner impoficiones,y pedir 12-&fequít*. 
feruicios extraordinarios, quando no baftan 
fus rentas ordinarias:el lo pone todo recogí- n Syluefi,,, 
do,efpecialmente para los no letrados,o que tul.aomia,g 
no quieren ver las leyes.y Doaóres que mas ^ , 4 j * »• * 
cúplidamentc tratan defto. Con todo lo di- f j ^ ' l ' i 

cho concuerda cxprciTamente Cordoua. p bel.4.q'j,|* 

& 6. 

CapituloLXXXFLDefylighfis. o l i n a t . 
C A S O P R I M E R O . fum.e.lt'.«. 

PReg. Supuefio que propifsimamentefe 3 '*-7.J.&IO 
dizen religiofos.los que prometen pro-
feflando en religión aprouada por la Se- i»Cord.vbl 

de Apoftolicatres votos, conuiene a faber, 
caftidad,obediécia,y pobreza,auftque todos1 

los ChriftianOs.y Clérigos, y todos los qué 
viuen reciamente , pueden fer dichos y U á ; 
mados,largo modo,religiofos, como eftá en 
derecho,* y lo tiene Armilla: r Qjaatitás fon 
las ordenes que propiamente fe pueden lia- * D e 

mar ordenes mendicantes? gaaaéáíü,* 
Refp.Que fon cinco.La primera.la orden ^ ¿ " " p f ^ 

de nueftra Señora del Carmen. La fegunda,lá c x rnultoa» 
de fan Aguftin.La tercera,la de fantoDomiri voto. 
go.La quatta,la de fan Francifcó de Afsis. La 
quinta, la de nueftro gloriofifsimo Patriarca r A r m J j r • • 
fan Francifco de Paula (queés la que dizen [elig?*ii*r;" 
de los Mínimos) todas las demás lo fon por 

Q participación.Que lo fea la Orden nueftra de 
los Mínimos,eftá claro, porque el Papa Pío 
V.por vn motu propio qulfo que no míame
te gozaflemos de todo lo que las ordenesMé 
dicantes gozan,fino que también fuellemos 
Mendicantes, y comprehendidos debaxo de 
fte nombre de Mendicantes, como todas las 
demás, que propiamente fon Mendicantes, 
que fon los frayles de las quatro ordenes a-
rribareferidas. Y í i a efto alguno argüyere, 
que el Papa Gregorio XlII. anuid los motus 
propios, que fu anteceffor Pió V . auia dado 
alas ordenes Mendicantes, hálele de reípO* 
der,que esverdad que losanuld defta fuerte, 
no todos,fino folamente aquellos que auiáfi 
fido concedidos contra el Concilio Triden* 
tino ,y el derecho comú;y hó otrosty que ha 
zer Mendicante nueftra orderi, no es conce
der breue contra el Concilio Tridentino , ni 
c o n t r a derecho cómu,pues n o ü de derecho; 

que 

rece auerlo ganado por fu induftria,yporque 
el mayor precio y eftimacion que tienen los 
tales regimientos, es por la procuración de 
Cortes,y por las mercedes que por efta efpe 
ran de fu Mageftadi y afsi pagandoel herma
no mayor el precio que el regimiéto no def-
frurado valia al tiempo q murió fu padre , y 
fe lo transñriojes vifto pagar los emolumen 
tos que del podrían refultar.Con efte cafo có 
cuerdá,lin los delcafo paflado,ótros muchos 
muy doclos varones, confultados fobre el ca 
fo fufo dicho,ln vtrequeforo : y afsi eftá bien 
refpondido. 

Para efte capitulo,es bueno el capitulo 7 c . 
que trató de procuradores , adonde fe halla-
an para efte otras cofas muy buenas, y a pro 

r ofito. 
p , . 
Capitulo LXXXV* <De los %eyes.' 

C A S O V N I C O . 
:Í,¡ T~)Reg.Si el Emperador en fu Imperio, y el 

I Rey en fu Reyno , es feñor propietario 
detodos los bienes y haziendas de fu 

Reyno,y de fus vaffaUos? 
o ii R.Que aunque ay opinión de algunos Do 

a Setodeíu c ^ o r e s 5 c l u e li,como es de Hoftienfe,IuanAn-
it¡t.& iur.ii. dreas,Bartulo, y Baldo, y de otros Doctores 
4.q.4.arc.i. de Italia,y Bartulo.de tal fuerte pienfa feref-
ft a. ta fenteneia cierta,que dize, que quien la ne

gare^ cafo caerá en heregia : empero la mas 
b Cordo. q. común y verdadera, y praticada opinión , o 

por mejor dezir.fentencia en toda laChriftiá 
cTurrecre dad,es,que no lo es,ni los puede tomar a cu-
«na.indecre y a s ^ o n Y ' a s poflecn, fino folamente quádo, 
co dift.js.c y quanto fuere menefter,o neeeflario para la 
dúo funt, & defenfion y buena gouernació de fu Reyno, 
«.ad vemm. 0 República,como lo tratabien Soto, a Cor 

, doua,b Turrecremata,c y el dodlifsimoCo-
J 0fu° t

Ulíb

r.C" uarruuiasd Vitoria,» Silueftro.fy Bañez, g 
oí.&inreg! figuiendó al Padre Orellana. h Finalmente, 
pec.p.a.j.?. ni el Emperador, ni ningún Rey, ni Prin- ( 

cipe ay que domine de tal fuerte , ni con efte 
p'a&o : el Turco, como dizen, es el que do-

'* v l f l ° r - in mina tiránicamente defta fuerte, el qual to-
4.r leftion. dos los bienes y haziendas de los fubditos, 
de infulanis a ^ s l ' o s poflée,como cofas fuyas, que pienfa 
$ ' - a 4 . 2 j . 2 < . quea fu voluntadlas puede vfurparpara fi 

por derecho natural,aunque la república paf 
f Sylueft.tir. fó en el Principe fu poteftad y mando, y tara 
•Pap.o, 1 2 . & bien la jurifdieion : con todo effo, no las ha« 

*' • ziendas y bienes,delos quales no puede vfar, 
sBaíí defu ^ n o e s quando fueren neceíTarios a la mifma 
itit.& iur.q. republica,y afu defenfa y adminiftracion,co 
«x.q.4. mo queda dicho.y quando Ja ley dize,fer to

das las cofas del Principe : de aquellas cofas 
hOrcilaa.ia que pertenecen al fifeo, o al teforo publico, 
fcnptfs. a.t. fe entienden como lo dize Soto, t 
* ' I ' 4 " Nota, que afsi como los juezes pecan mor 
í Sot.vbifu t a ' f n e n t e , haziendo injufticia en cofanota-
pra, y e?yf°n obligados a tcftituc¡on,como lo di 
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que folamente aya quatro ordenesMendiean p 
tes,y no mas;y, fiendo ello afsí,queda el mo-
fu propio de Pió. V.en fu fuerca y vigor. 

Quife poner aqui eftecafo, para que íe en 
ilenda.quc quando fe hablare defratribus pri 
ttik<rÍ4tis,&ordine Mendicantium, fon tábien 
entonces comprehendidos los frayles Míni
mos.Efte breue por donde lo fomos, eftá en 
el maremagnum de los priuilegiosde nuef
tra fagrada orden,quodpropriys oculisvidi ín
ter illa enucleatum.Y también dize lo mifmo 

•TIA R o í . el padre Fr. Manuel Rodriguez, a trayendo 
qq.reg- a efte propofito,y diziendo fer nueftra fagra 

S .s 5 .ar . , -P a da religión ya vna de las Mendicantes , v n 
ji*..*Sy. gran pedaco del motu propio de Pió V . por 

donde nos hizo que lo fuellemos, que empie B 
ca,Pi«s Quintusadperpetuam rei memoriam. Y 
también lo fon los padres de la religioíifsi-
ma Compañía de Iefus por brcujs particular 
de Gregorio XIII. 

C A S O II. 
P.Si con buena conciencia puede vn fray

le Mínimo paflarfe a otra qualquiera religió 
fin licencia del Papa: y por el contrario filo 
eftará enla orden délos Mínimos otro qual-
quiera délas demás religiones, fin tenerla 
mifma licenciado auiédoíela pedido a fu pre,-
lado,aunque no felahuuieffcdadoí 

K0f4. i . Nota antes de refponder,que Pío V . por 
vn motu propio.que empieca, ¡Quacunque f*-
crarum reíigionum fiatum, dado enel primero ( 
dia de Setiembre año de iftío. anuid todos 
íos priuilegios que auia cn las ordenes para 
podetfe paflar de vnas a otras,reduziendo lo 
que toca apoderfe paflar de vna religión a 
otra,a lo que el Derecho tiene, y a lo que fe-
gUn el fe puede hazer. 

fcAad.in o. Efto aduertido R . Que Ióannes Andreas J> 
Cwcdc reg, dcfpues de auer citado la opinión que tienen 

Jos Teologos,que explican lo que en efte ca 
fo tiene y quiere el Derecho, y que es lo que 
fegun el fe puede hazer, concluye CÓ la fuya, 
dizicndo,quelos Cañones permiten paflarfe 
de vna religión a otra, non refpetlu mehoris re* 
ligionis,feu maierisjel refpetlu fintSi vt quia ftu 
cluofmeft , fino folamente lo permite , te- I 
niendo refpeto a que eh aquella religión a-
donde fe pafía , fe viua vida mas eftre r 
cha, y en mayor abftinencia i y afsi, pre-i 
fupuefto que fea ,1a religión mayor , o me
jor , o de mayor fruto, li en ella no fe viue 
vida mas eftrecha.y en mayor abftinencia.no 
es licito.fegun los Cañones, paflarfe a ella, 

o Cap.nó H. Y e f t o m i f m o P r ueua el mifmo Iuan Andreas 
cetderegu. P o r e l D e r e c h ° » c añadiendo a ello lo q dize 
laribus. fanto Toroas,d que la pobreza que vna reli-

gion tiene, no por foloque fea mayor que la 
Th que tienen las demás religiones( como es la 

S^s.ar.fi. q u e t l C nen los Menores ) no por eflo ha-
aeque la religión que la tiene, fcafinopli, 

L citer mas perfeta ni cftrecha que las demás, 
adonde no ay tata.De lo dicho fe colige muy 
bien y claramente, no poder el frayle Míni
mo por derecho común paflarfe a ninguna 
religió fin licécia de la Sede Apoftolica,y po 
der al cótrario los délas demás venirfe a nuef 
tra fagrada religión Mínima de licentia fuorü 
fralatorumpeiita,quanui$ non obtenta, por fer 
la religión adonde fc viue vida mas eftrecha. 
y en mayor abftinencia y obferuancia que 
en las demás rel¡g¡ones syeneerrar en fi la per 
reción de todas ellas. Que fea adonde fe viua 
vida mas eftrecha.y en mayor abftinencia y 
obferuancia, y por configuiente fer la mas ef 
trecha de todas, quando no confiara, como 
coila por lo que efta dicho ferlo,'la tiene por 
tal afsi declarada los fumos pontífices, como 
Joh izo Iulio II. por ellas palabras,Cum vita 
ordinisMinimoru buiufmodt fit caterisaliorüre 
ligiofnu arclior,&ñritlior,fub pecna excomuni -
cationis latafentttia madamus .quod tam recipie 
tes, quam recepti, ¿r concederles ipfo fallo in -
currere debeanf.ú qual priuílegío , que es de 
adonde es tomada efta claufula, dio el año de 
fu Pontificado de mil y quinientos y ocho 
en ventifiete de Marco : y lo mifmo declard 
León X.en otro priuilegio que nos concedió 
año de mil y quinientos y dezifeis en dezío-
chode Agofto. El fin deflos fumos Pontífi
ces fue declarar lo que eftá dicho, y declaran 

* dolo,prohibir que ningún frayle de nueftra 
fagrada orden Mínima fe pudieíte paflar a las 
demas,pues porderecho común no fe puede 
paflar por la razón que eftá dlcha}defcomul-
gando a quien los recibiere en las demás or
denes^ a ellos ti fc pallaren, y alos prelados 
que fe lo Concedieren,declarando por lo di
cho fer nueftra orden Mínima la mas eftre
cha.Que también encierre en fi la perfecion 
de todas las demás religiones , la Yglefia lo 
dize y canta en el oficio de nueftroPadre por 
eftas palabras,C«w longé,lateque eiusfama dif 
funderetur,multiadeumimitadum conuenerüt, 
quibus etfi mundanarum literarum ignarus efet, 
diuino tamen afflatus fpiritu regulam dedit, qua 

) fef»«s religionis perfecliontm eompletlitur. 

Efto concluido.nota acerca de lo q arriba Hit d-23 
quedadicho,quees,que fe pueden venir los 
frayles de las demás ordenes a la nueftra por 
derecho común de licentia (uorumpralatorum 
f etita,quanuis non obtenta: que efto no tiene 
lugar en los fraylesMenores , no porque no 
pudieran por derecho(que fipudicran ) fino 
por tener ellos particular priuilegio facado 
paraqueellos no fepuedá venir, ni nofotros 
recebírlos:el qual priuilegio pidiédolo ellos 
por caufas que les mouio a ello les conee dio 
Iulio II. año de icio.ennueue de Iulio, el te
nor del qual es efte. Hueñis flp vniuerfu fra 
tribuí QíAiuh Uinorum d« obferuamia mmu-

fatis, 
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faúSrdfmtntane, ér VUramontana, Armenia, fa 
Julias ¡l.diltcl¡filij,falatem-,&Apoflolic*m be~ 
ntdi¿tiánem,ex¡¡9ñi nobisfeciftiSjquodfratres Mi 
n'tmi nuncupatt,ex vejírisframbusad illos,¿ril-
lorum ordinem tranftre volentes recipere,&¡líos 
retiñere noncefantyin veftriordinis iacturam, & 
fcandahm%fuver quoanobis opportuné prouidere 
humiliter fupplicajtis. Nosigitur veftrisin hac 
farte fupplicationibus incltnati,¿r confemaúone^ 
& augmento ordinis veslri,quain vtfceribus geri 
mus cbarit4tts,opportune cunfulere volentes.prt-
ftmtum tentre Apoftohca amóntate vniuerfisfra 
tribusordims M.in¡moru quoquomodo nutupaüs, 
fubexcommun'uax'tonis latafententiapoena diftri 
ele pracipiendo inbihmus, ne de extero alique ex . 
fratrtbusveslrierdinisMinorumde Ohfetuantia g 
modoaliquo,vel caufa recipere, reí retiñere prafu 
tnant, fine cxprcfa,&fpetiali licentia Sedis A-
fofioltca.a vo'.ente adillos trarfire fpeciaiiterob-
tenta;etfde>¡> Minimis fubfxmili pcena madamus, 
vt aniñes ,& fúgalos fine tah licentia haclenus 
fer ipfos receptos, quam primumfuerit a vobis, 
reí ex parte yicart) veftri oráinis prouincia, in 
qua exifiatít, requifiti, liberé relaxare, & ad vos 
remitiere debeant. Otro priuilegio como efte 
concedió Pió V.el año de mil y quinientos y 

; fefenta y fietc,en feis de Otubre,a los Capu-
ehínos,apedimiento dellos, para queno fa 
pudicffen paliar de fu orden a la nueftra Mí
nima.De todo lo qual fe co!ige(como queda 
dicho) fer nueftra orden Mínima la mas eftre ( 
cha de las ordenesMendicátes,como lo dize 

iNan.éntl ferio tambieo expreflamente Nauarro,* y £j 
lúde los co p Q r d e r c c h 0 común los frayles della no fe 
xeiuí.Vonf6 P u c d e n pallar a otra ninguna , y los demás fi 
10.pag.x2s! *• etthdelicentiafuorumprdatorumpttita,quan 
a.2, uis non obtenta,Cmo fon los Menores déla Ob 

fcruancia,y los Capuchinos,por particulares 
priuilegios que tienen para no poderfe paf-
far,n¡ reeebirlos,como ya queda dicho. 

C A S O III . 
P. Si peca el religiofo diziendo, Efto es 

mio?V.g. Si preguntándole, cuyo es efte li-
broírefpondieiTe,Mio. 

R.Que pararefpondera efte cafo, fe han 
de notar tres cofas. La primera, que fi. dixef- £ 
fe:Efto es mió , entendiendo dezir fer feñor 
dello,ypoiTeedor dello,wof»¿»epr0pr¿fl,q peca 
ría venialméte,porque mentiria,y miente : y 
mortalmente,ti lo dixeffe queriendofe hazer 
feñor dello,y tomando contento que fea fu
yo , porque entonces feria ir contra el voto 
fuftancia! de pobreza , que tiene votado. La 
fegunda , que fi lo dixeffe fin aduertir , que 
quando mucho ferá venial.La tercera, que fi 

• V T J de propofito dixeffe,Efto es mio,entendien-
bNaoar.de J u

f r t r , • .« 
rot.paup.in . í e r f u y ° e n q u » n " » al vfo y adminiftra. 
«.noadi.ia. C l 0 r * >y no quanto al dominio y propie-

^r^»au 12.a. dad , q^e ames feria merecimiento. Naua-
ato.n.ja. r r o (

b 

C A S O I I I I . 
P.Si el religiofo fimple puede daf,ydefpé v 

der en obras pías y limofna alguna cofa,finU 
eencia y confentimieñto de fu Prelado? 

R.Que efte tal religiofo no la puede repar 
tir fin obediencia de íu Prelado.La razón es, 
porque ningú religiofo,que no tiene por ofi 
cío diftribuir,o adminiftrar, no puede difpen 
far ninguna cofa , aunque fea en obras piasy 
limofna,lin confentimieñto de fa fuperior. 
ConcuerdaNauarro,c el qual trata, fi el reli- f u p 

giofo es feñor de la porción o raelon que le a . 4 0 , ' " 
pone en la mefa, de fuerte que el fe la pueda 
quitar a fi,y darla a los pobresty tábié fi pue
de el portcro,o otro religiofo, coger de lo q a Gloff. ;,i 
fobra de las mefas a los religiofos, y darlo a clero.2.v e,u 

los pobres: y parece que fi , como lo dize la fif«gméta, 
Gloffad y ] 0 t " r a e Iacobo de Graffijs, • y Na- d e c e n f -
narro, 1 

C A S O V« ' «Ia.deGraJ 
P. Si vn prelado dleffe cargo a vn relígio- * C a P-l¡b.a , 

fo del conuento de vna heredad, con condi- c ' 5 ' n , 6 í * 
cion,que de loque rentare la heredad, dé tan 
to al conuento.o lo emplee en aumento de la M ° \ 5 B K 
heredad , y lo que mas rentare, que fea para dtt.q.i'n¡«. 
el,auiendo jufta caufa para concederfelo, y nit.14. 
efto folo por el tiempo que el Prelado quífie 
re que tenga efte cargo:porque quádo elPre-
lado quifiere pondrá a otro en fu lugar, y le 
quitara a el; Si alguna cofa mas rentare, fi lo 

; puede tener con buena conciencia, y fi el fu
perior fe lo puede dar ? porque parece darle 
peculium,lo qual es prohibido al religiofo. 

R .Que fi le dieran cargo'de aquella here
dad fin aquella condición, que no pudiera to 
mar ninguna cofa.y que con ella lo puede li 
citaméte tener,fi algo fobrare, o retare mas. 
La razón es,porque hazer efto no es otra eo-
fa,lino conftituir procurador para que Iaad 
miniftre,ei qual dé cuenta de lo recebido y 
gaftado-.empero ay duda, fi defpues del Con 
cilio Tridentino g nene efto lugar: y refpon-
defe,que también le tiene agora defpues del 
dicho ConcilioTnd. porque el ConeilioTrt | f " f \ T * 
dentino no irtduze, ni haze nueuo derecho, 

I fino tan folamente reupea y trae ala memo
ria el derecho antiguo,^ y manda a losPrela- ¡¡c*P; 
dos de los regulares, que fin caufa jufta por 
importunidad,y fingulat vtilidad de a! ? U - monafteriú 
nos regulares , que procuran efto en vatios deltatum» 
modos,nofeaeoncedido ,como lo refuelue n 3 c h ' 
Nauarro," y Iacobo de Graffijs.k , . 

C A S O VI . í-a 2o!n! 
P.Si el que profeífa religión en general en 7 4 j n fin. & 

manos de vn Obifpo,haziendo los tres votos p .2j .rM7. 

fuftancialcsjferá verdadero religiofo, y fi !o 
que adquiere,lo adquiere para íi: y fi fe cafa, K l3,deGra.' 
fi terna el matrimonio? líb.?. de re-

R.Que femejanté profeffb y obligado * la gul.c.j. "ir
religión in genere gencralifsimb, no es ver-

dadero 
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dade ro profe í lo : y tanto , que aunque h a n a fc 
m a l cafandofe, empero q fi fe cafaffe de h e . 
t h o terna e l o i a t r i m o h i o . Y defto fe figue 
b i e n , que l o que a d q u i e r e , l o adquiere para 

bl fi pues n o le l i g a mas el voto de p o b r e z a , q 
* N a C ! r

f ' el'voto de caf t idad .Def to trata N a u a r r o , » y 
r d f ' ° " ' fray M a n u e l R o d r i g u e z ° b i e n y larga - • 
. v u .Rod. mente» 

Í . Í V . Í - C A S . O VII. 
j . i ^ r . J . P . S i los que profef lan l a « r e e r a reg la de 

los M í n i m o s de fan F ranc i f eo de P a u l a , o D o 
m i n í e o s , y p r o m e t e n en manos de! P r e l a d o 
voto de p o b r e z a . y t o d o s los deroas: Sí a q u e l 
v o t o de p o b r e z a c o n todos los demás es fo-
l e n e , p u e s e s h e c h o e n manos de Pre lado de 
r e l i g i ó n aprouada ,o fi es fimple, y fi van e ó - B 
t r a e l todas las vezes q u e d a n a lguna c o f a , o 
adqu i r i éndo la , n o t o m a n l i cenc i a para dar la 
o p o f i e e r l a , c o m o va e l r e l i g i o f o p ro fe í fo ,dá 
d o , o t e n i e n d o a lguna cofa fin l i c e n c i a d e l 
P re l ado? 

R . . Q u e aunque es ve rdad que aquel v o t o 
fe haze en manos de P r e l a d o de re l ig ión a-
prouada ,que n o es fino í imp le ,y que no feva 
c o n t r a e l t en iendo a lguna cofa fin l i c e n c i a 
' d e l P r e l a d o , n i d a n d o l a . R a t i o es, po rque a -
q u c l m o d o dé v i u i r debaxo de l a tercera re 
g l a n o es a p rouado p o r reg la i n d u c t i u a d e 
p r o p i a relÍgion, la q u a l haze a l que la profef-
ía verdadero r e l i g i o f o , p o r q u e no bafta v o 
t a r pobrezá .pára que e l v o t o fea f o l e n e , v o » f j 
ta r la en m o d o de v i u i r , aunque fea ap rouado 
p o r b u e n o p o r l a Sede A p o f t o l i c a , fino es a-
p r o u a d o p o r regla rehgtenis proprie tnductiu*. 

Fina lmen te vna cofa es votar p o b r e z a , y 
l o s demás v o t o s , fegun v n m o d o bueno de 
v i ü i r r e l i g i o f a m e n t e , c o m o efte que o r d i n a 
r i amen te l e profef lan las que d i zen beatas 
e n e l f i g l o , y ot ra es vo ta r l e fegun r e l i g ión 
i n d u c l i u a . c o m o es la que profef lan los f ray
les y monjas *. y afsi eftos que profef lan efta 
t e r c e r a r eg l a ,no los haze e l vo to que profef -
íáh i n c a p a z e s p a r a n o poder tener l o que p o f 
feen fin l i c e n « a , n i van con t ra e l , t en iéndola 
fin e l l a , c o m o l o haze el d i c h o v o t o de p o b r e 
z a a los religiofós:N<i»« vt dtclam esl,eorum mo E 
düsñUendi babeturpro teguU religion¡StC¡Ud¡ pre 
fejforem etusfactt verum religiofum: l o qual c o 
m o queda d i c h o , n o haze a los que profef lan 

• Ñauar, de t c r « r a r e g l a . N a u a r r o . c 
*«.pau P . c. C A S O V I H . 
* o » dtc . t i s P . S i v n o profef laf le defta fue r t e , que n o 
«>.q . i .pag . h i z i e f i e o t r o v o t o en manos de P r e l a d o fino 

" 3 ' de guarda r o b e d i e n c i a , fegun la regla de a-
q u e l l a re l ig ión que profeffa:Sí efte tal e f t a r i 
o b l i g a d o s gua rda r lo s demás vo tos effencía 
l e s a la r e l i g i o n , q u e fon p o b r e z a y Caft idad, 
pues expref lamente no los vota? 

R . Q u e eftá o b l i g a d o a g u a r d a r l o s , p o r a 

no fe requiere para que clToto de l a p o b r e -

za fea folene.y fuficiente para hazer al que le 
profeíTareligiofo, qexpreflamente fe vote 
pobreza,caftidadjy obediencia,finp bafta vo 
tar obediecia, fegun alguna regla aprouada d Naaar.vbl 
porlaSede Apoftolica porreligió.Nauarro.*1 r j p r p 3 g > g | > 

Nota, que en la orden de fan Bernardo fe án. 13. 
profeífa defta fuerte , como lo dize Flores 
Theologicarum,e elqualesdeh mifmaopi , R , T , 
monde Nauarro: y aun dize,qüe en la orden q . a e vot.n 
defan Bernardo folamente fe promete expli itt.e. diffi-
cítamente obediencia , & inielligitur quoque €üIt« 
promifittm folemnitercontinentuvotunt, el qual 
también dize, que enla recepción de qual
quier orden faero fe haze voto folene de con 
tinencia,no explícitamente como eu la pro
fefsion de la religión , fino Implieitamenté-
én e- voto de obediencia que entonces fe ha-
ze,como fe colige del Derecho, f como lo en fCap.vn}«2 
fena también Cayetano. de vot.jn 6. 

C A S O IX. & cap. amS 
P.Si vno luego én entrando en religión hi- t ! i e r < n « n t i 

zieiíe voto dccafttdaJ,pobreza, y obedien- c l ! f t ' 3 I k 

cia en manos de Prelado,efto es,antes de pro 
fcfíar,porque lo votd luego el dia que entró, 
o defpues de algunos dias, por acér en aque
lla orden aquel modo'de votar luego que en-
trah:Sieftos votos fon folcnesc 

Ref. Que eftos votos no fon folenes, fino 
limpies, tarazón es, porque no'fon hechos 
fegun regla de religión aprouada por tal por • 

¡ la Sede Apoftolica,fino fon hechos fegun vn 
modo de viuir religiofo,aprouado por la Se
de Apoftolica,como fe dixo en el cafo 7 . 

Nota,que eftos votos no hazen al quelos 
vota incapaz para no poderfe cafar, aunque 
cafandofe peca mortalmente.Nauarro.g gNanar.ve! 

For^ofamente nota para efto el cafo 1. del ^P^FS- 8 * 
cap.7tf.que trato de profefsion ¿adonde ve- ' B , l í * 
ras que efto no tiene lugar en los padres déla 
religiofa Compañía d*Iefus!elqoal te enCo- j 
miendo que mires. 7 

C A S O X . ¡*' 
P. Si peca mortalmente el religiofo que 

cuenta fus maldades fecretas, y prineipalmé^ 
te afeglates, aunque le fean muy'familiares? 

) R.Que peed mortalmente tdúone fcadalt* 
Concuerdan con efto Nauarro y Soto." B got.de 

C A S O XI. cret.tegea. 
' P. Silo queadquiere el frayle eftando f u e * detegeo. 

ra de la orden fugitiuo en fu abito,o fin el,lo " J ™ * * 1 ; * 
adquiere parael, teniendo fobre ello domi- ' F 5 * 
nio,o lo adquiere para fu monefierio? 

R.Quequalquieracofaqueelreligiofo fu ^ 
gitíuo o vagabundo adquiere,eftando fuera ^ * 
dcfueonuento.aunqueayadexadoel abito, pSg'. l 62," 
po la adquiere para fi,íino para fu conuento. 
Nauarro,* Suma cófefforum,K y es lo comu. . ¿¿ 

C A S O xii m™ZÍ 
P.Si el reljgiofo,al qual por fentencia juf- q.13. 

t a expelió lá orden fuera della;Si efte tal pue 

de 
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de tomarel abito elerleal, fin tener licencia fa 
del Papa,odel Obifpo.prefupuefto qué eftá 
ordenado.Lávazondedudares, porque no 
le podra temar de ninguna religión, fino es 
p a ¡Tan do fe a ella? 

R.Que lo puede hazer muy bien finliecn 
, . cía ninguna defpapa, ni del Obifpo. Afsi lo 

fopr.ftu -3. t iene Nauarro, a yFr. Manuel Rodríguez.u 
pag, jo. Nota fegun el mifmo,que fi le expeliéronlo 

el abito,que no le puede dexar de fu propia 
v« M • autoridad.ni tomar otro, fino cs que el Papa, 
b r . M í o , ' _ * - , 
a.to.qq. re- H 0 6 puede en eílOjdifpeme: y h le dexa teme 
gulat-q. jo. rariamente para andarfe vagueando, eftá def 
art.fi. comulgado,como fe dize en Derecho. cDixe 

vagueádo,porqbien puede tomarlo en otra 
cCap. t. ne religión. E 
cler.vclvo- C A S O X 111. 
uent. lib.í. p,s¡ el religiofo que por fenteneia juña fu 

orden expelió fuí;ra,eomo fe dixo en el cafo 
paffado,pueden los prouincialcs ya vna vez 
fuera de la orden, conftreñir por obediencia' 
a que entre cn otra? ' 

R.Que aquí ay dos opiniones.Laprimera 
dize,que no puede el prelado de la ordé que 
le expelió conftreríirle a efto, porque parece 

^ injuflieia, que a! que Vna vez por fenteneia 
difiniiiua cótra fu volútad le expelió, contra 
ella le haga boluer al monefterio , adonde á-
penas podra fufrir los oprobrios que fe fuelé 

<3 Nau.devo hazer deípues a los tales,fi bueíuen.Eíta fen-
topaup.-tnc. teneia es de Nauarro, 1 1 al qual ligue Iacobo C 
nondlTa.q. ¿c Graffijs. e La fegunda dize, que afsi como 
3*o"& libr".?'. l a s r e f i g ¡ ° n e s pueden expeler a los íncorregí 
confi.tir. de kies por priuilegios de muchos íumos Ponti 
oregular.eóf. fices,afside la miímafuerte porvirtud dellos 
so. los pueden dar licencia,para que puedan en

trar en otra religión particulary determina-
«Ia.deGra. da.para quealli feía!uen,en la qual eftan o-
¿Csp.lib.j. bligados a entrar,ii pueden :y fi no lo hazen, 
£.j :n.Í45, uo eftaran en eftado de faluacion : empero q 

de fu propia autoridad no pueden dexar la or 
den y religión que profeflaron, ni entrar en 
otra,fin licencia della, o del fumo Pótificery 
que el que la religión poi lo dicho expelio,ef 
té obligado a entrar en otra,dándole fu ordé 
licencia,y no le recibiendo ella,como no aya D 
conocido otra religión fino la fuya , cs tara
zón eftatporque quando conoció h fuya,afsi 
fe ató a la religión,que fegun derecho comú 
en ninguna manera puede boluer al ligio, o 

f S. Buenao. Pan~araotra mas áoe'há:y afsi dize fsnBuena-
ánqq,. fuptr «entura,f que fi éifraylé merece,que la ordé 
aegolá frat. queconoce,y profefsó.nole téga,como por 
üMiooruai, fu pecado no fea fu condición hecha mejor, 
V.*4, de fuerte que pueda quedar libre,y ferio, fino' 

antes es peor,cóuienele entrar en otra ordé,' 
y guardarla,íi quiere faluarfe. 

Finalmente quando no quiere cntrar.fino 
andarfe vagueando por el íiglo, no querien
do k orden queiceapelio reccbirlé,aunque 

ya parezca fer exempto de la juridicíon de la 
f orden,pues ya no le quiere mas tener,ccn to , '%yT 7 

do eífo por autoridad dáí fumoPóti fice, de!*, *é 
juridicio del qual no eftá l:b.re,yt^cpto iqpa . 
ra efto l i tiene la ordé , la miíma ordé le pue
de mandar,y porcéfurasEcclefisftkas,o per 
otras penas corporales compeler, todo eltié 
po que no tuuiere otro juez regular, a quien 
fe fujetar,a que tome 'regla y religión , pudíe 
do,y queriéndole tecebir.Efta dotrina es de 
fan Buenauentara,gy de Silueftro,!1 y del pa v\

S

¡'f u

U 4 l í S £' ; 

dre frayGafparPaffarelo.' Empero refohiié ' U p * 
do mi cafo,digo,que no le pueden mandar q j, Syi u . v < . r , 
entre en otra reiigió mas eürecha,como def- 4poftafi¿Jj 
pues de Nauarro lo tiene también F. Manuel «. 

¡ Rodr íguez^ y afsi no vale la ferjtencia,e'n q .-
a losque expelen por lo que eftá dicho , Ies i .PafláreJ.üi 
mandan que dentro de tanto tiempo entren copen. pria, 
en otrareiigion mas eftrecha, porq ya echa- °rdl_°-verb. 

dos de la religión no fon fus fubditos, y afsi !!?/*." f r '" 
n. 1 i- J 1 1 1 } mlegiorumi 

no eitan obligados a obedecerles. c . i s . pagin. 
Y nota que el tal religiofo echado porin- 179.&180,' 

corregible, déla fuerte que eftá dicho , que 
profeífando defpues en algunaorden , como K F . M . R¿¡ 
ÍO dize Nauarro,l callando como auia profef- ¡'Jj'^V** 
fado en otra,vale la profefsion,atento el de- i" A o c ' & , 
recn.oeorhun:digo atento el derecho eomu, cjq.reg.q.30 
porque fegun vn priuilegio de Inocécio III. art. 12. pag. 
los que fon echados de la orden de los Meno 3 i S * 
res no pueden pafTarfe aborden de fan Aguf 

1 t ín , r a y losc ) fepaflanalas otras religiones,, lN«u!!b.?; 
han de traer letras teftimoniales de fu Gene- p r o l t!t de 
ral.o Prouincial,o licencia efpeeial de hSede r í S| ! - c o n f-
Apoftollca,que haga mención de fu trabajo, V' láI*. 
y lin efto en ninguna manera pueden fer recé 
bidos.De fuerte que peca ellos en profefíar, »Cóp priiu 
y los que los reciben-fin h dicha licencia,o £ ¡ ^ M M * 
letras teftimoniaks:nus válela profefsion,fi Jr"¡ne!j. '2. 
de-hecho fe hazc,como lo refuelue fray Ma
nuel Rodriguez. n 

• C A S O x i i n . r f o . c M

s í á : 

P.Si el Prelado puede dar licécia a vnfray J u > & n . H " . 
le,para que efte fuera de la orden, yque qual 
quiera cofa queádquicre, la pueda conuertir 

,en fu propio vfo? 
> _ R.Que licencia para eftarfuera, linóes có 

juftacaufa,q no fe la podía dar,ni aú el Papa.', 
La razón es,porq el religiofo por razón del 
voto de obediencia eftá obligado a guardar 
perpetua eftabilidad en el monefterio ; y afsi 
fin jufta caufa no le podra conceder el Prela
do que efte fueratempero feralo,yfc le podra 
dar,fiendo por vtilidad delconuento, aííque 
fea indirectamente,como fi huuieíTe de eftar 
fuera a ruego de vn feñor, que al monefterio 
ha aprouechado mucho y aprouecha,y fe ef-
peraque aproucehará : y también fi cs por 
Caufa de eftudiar el eftar ftierstypor mas fuer 
te razón,fi eftando fuera ha de enferiar fíCul 
tades,no prohibidas el oirlis,óenfeúarhs los 

r5«. 
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j o s religiofos. Empero aunque eíló fea afsi, fc 
no le pueede dar licencia el Prelado, para que 

t 0 ¿ o io que ha adquirido eftando fuera , lo 
pueda conuertir en fus propios vfoSjf ino fo
lamente lo que adquiere por fu arte,o induf-
tria,o trabajo,mas no lo que adquiere por via 
de heredarlo,o por darle alguno alguna cofa 
de mucho valor graciosamente. Concuerda 

^ a i i a r . de c o n i 0 dicho Nauarro.» 

T 0 ! 0 p3°p- C A S O xv. 
l n e.non di- p . £ , f r a y i c q U g c ó n jtifta caufa eftá fue-
cat I * . M R A j . i a o r den confuabito,y de licencia de 
F * ^ 5 ' ' fu Prelado, la qual tiene también para poder 

conuertir en fus vfos propios lo que adquie
re por fu arte, tnduftria, o trabajo , como fe 
dixo en el cafo paíTado: Si defto afsi adquirí B 
do puede dar l¡mofna,o cafar huérfanas, o e-
dificar alguna capellania.Ratio dubij eft,por 
que vna cofa parece fet conuertir lo afsi ad
quirido en fu propio vfo,y otra, conuertirlo 
en vfos pios? 

R . Q u e también puede hazer efto , como 
fcNaaar.vbi j 0 o t r o . Afsi lo tiene Nauarro, 0 adonde lo 
fop.pag. 33. p r u e u a c o n buenas y hartas rázonesi. 
« • 7 * . 73. porque vienebienaqui,notá,que los reli-

giofos exemptos,qué eftan fuera de fus mo-
nefterios, y tienen priuilegio del Papa parí 
adminiftrar y difponer de fus réditos en vida 
y en muerte,pueden dar conforme el priuilé 

. gíoqueticnen,comolodíze el mifmo Na-
I r . e c c í f Ó . uarrO,cCordoua,«íyF.ManuelRodriguez:e (* 
5 3 . * 5 j . * y lo mifmo pueden los frayles, que retento 

el ab\to viuen fuera de fus monédenos délos 
dCcrd u 54 bienes que ganan y adquieren por qualquie

ra viaa ellos licita,teniendo licencia de fu Sá 
«F M R i ^dadparaello.Dixeerrvidayéñmuertejpor 
*.tom!c.9ol *lac t e n i e a d o facultad para adminiftrar los 
tóe.í.ti.12. biches y réditos de los-beneficiOs en obras 

pias j entiéndele para hazer donación ínter 
viüos,mas no para mandar algo defpues dé 
fu muerte, y sfsi no pueden hazer donacio-

totíttit ¿
 n e s " u ^ a Q l o r r i s » c ° í 1 ' 1 0 l o réfuelueNauarro.f 

*>»«.eóY.« C A S O X V I . 
; P.Si el frayle Mínimo, o Menor , que por 

juftacaufay fentencia leexpelieíTen de fu b? 
den:Si el Mínimo a guardar el quarto vdtb D 
de la vida Qüarefmal,y elMenbr a no tomar 
dineros,pues en fu orden obÜgael no fófnar 
los a pecado mortaí,quedan obligados? 

R.Que níngunódellos expelido déla fuer 
' " que eftá dicho,efiá obligado a lo preoflh-

votoTur t a d o ' f i n o q queda libre delio.Nauarro g pare 
«•nuliám.íV. C? d c z i r l o afsi claramente. Y aunquefi el M í 
«J*i-n. 4 5. ' n i ™ ° q«eda libre de lo que eftá dicho,ay opí 

«ion que no lo queda,yo vi a vn General dé 
nueftra orden dar por libre del dicho voto a 
vn frayle que expelid de la orden por iufta 
caufa y fentencia. 

C * A S O X V I I . 
P. Si los religiofos q U c f c van a ordenar có 

ucencia de fus Prelados, efl'an obligados a pe 
dir reucrendas a los Obifpos,en cuya dioceíi 
moran,quando fé van a ordenarfuera della, 
para que los Obifpos de otra dioceíi los pue 
dan ordenar? 

R.Que fegun derecho lo eftan,yfiendo ef-
tó de derechojfray Iuan de Friburgo," autor h JoáJcYtí 
de la Summa confcfforum , dize, que el no b o r S , i ^ f 
aprueua lo que fuelen hazer los Prelados al- £"¿3 
gunas vezes i que de conuento en conuento ' ' ' 
mudan a los frayles de vna diocefi a otra, pa
ra que morando alli algún poco de tiépo,ptíe 
dá afsi recebir ordenes del Obifpo de aquel 
lugar,y las demás cofas, que regularmente, 
fino es por el Obifpo de aquel lugar , ho fe 
han derecebir,yesneceíiaria para ello fuau 
toridad:empero los frayles Predicadores, y 
MenoreSíy los que gozan de fus príúilegíos, 
como fomos nofotros,ho tienen necefsidad 
délas reuerendas, por tCner ellos particular 
priuilegio,para que fus Prelados los puedan 
embiar a ordenar al Obifpado que quifieren 
fin ellas,porque baftan las fuyas. 

C A S O X V 1 1 1 . 
P.Si el Prelado de vna religióneftrecha 

puede l ic i tamente recebir con ucencia delPá 
pa a v n T e l i g i o f o de otra mas eftrecha, con a-
hímo,que en dándole el abito, le dará licen-
cía,para que pueda eftar y viuir fuera del mo 
nefterio perpetuamente , o por muchos a-
nos? 

Reí. Que efto fe vfaua antes del Concilio 
Tridentino,yáfsi eftauan muchos religiofos 
fuera del monefterío; mas ya el fanto Conci
lio remedid efto , quitándoles a los Prelados 
harto poder en efto.como fe dize en cl dicho 
Concilio, 1 pues no lo pueden hazer: empero i Conc. fef¡T. 
íi aeontecielTe , que vn religiofo en fü orden f . d e r e f o r . 
tuuicfle caufas juilas , por tener pafsiohes, c¿'h

 e 

perfecUciónes,y moleftias,de fuerte q le fuef r c^" 
fe forcofo falirfe della,y ho hallaíTe ádódelé 
quifieflen recebir para viuir en perpetuo 
clauftro , bien podría el Prelado déla orden 
en'qtíe quiere entrar, recebirle Con efte ani
m o ^ concederlelicencia de eftar fuera,no 
tan larga y anchi , como en el cafo eftá'pro-
pueftó,fino coartada y reftringida para cier 
tolugar,adónde eftando, fácilmente pueda 
entender fu vila,y fi fuere nceeíTariOj corre-
o ¡ r !e ,y mudarle a otro lugar, y hazer todas 
fas demás cofas'Con el,que á buen paftor par 
tenecen.y concurriendo todo efto, fe puede 
limitar ei mandamiento del fanto Concilio, 
y lo limita Nauí tro , K aunque ( Comb es KN.ui.en7* 
jufiifsimarazon>*fta-fulimitación d i z e / ' d e - devoto pa* 
baxo dé la cenfura grauifsima de los ilulírif- gtSSaS 
fimos y doaifsimqs Cardenales interpreta- p a g . 'g 5 .adi ' 
dores del dicho Concilio Tridentino. J 

C A S O X I X . -
p.Si elreligiofoeftáobligadodederecho 

diuino, 
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diuíno,o natural,» tan folamente de íure hu J 
mano,a guardar chufara? 

R.Q.uc folamente lo eflá de íure humano» 
sNauar.vbi fegun Nauarro,» lo qual haze harto para con 
fop.pag.94. firmacian de loque queda dicho enel cafo 
o . Í « H yfque 

.eoni". tit. de C A S O X X . 
legal. P. Bartolomé tuuo por amiga a luana mu 

chos años,defpues fe calo con ella, y antes q 
la eonocicife defpues del matrimonio tato y 
legitimo entre ellos,fe metió frayle: Si efte 
tal e3 verdadero religiofo? 

R.Que fi: porq por entrar en religió apro 
uada fe deshaze el matrimonio rato, no con-

-fumado:y afsiaqailo pudo hazer.por fer fo
lamente rato,y no confumadoiporque la co- J 
pula paffada en los años atrás no fue marital, 

.fino fbrnicana.ye! matrimonio no fe dize co 
fumado por la copula paffada,fino por la que 
;fefiguc;y afsi es cierto,que aquella fue forni 

bCou. in^. caria>y la que defpues fe ligue conjugal. Co-
dccr.r.p.c.' uarruuias.fa 

^.tit.xji.ir. C A S O X X I . 

P. Vn frayle profeffo, pero no ordenado, 
paffó.deíta vida,el.qual defpues por milagro 
boluio ae¡la;Si efte tal fe podra cafar, o eftá 
obligado atornatfe a la orden , tattone frofef-

Jionisprnterhitipücs es cierto, que fi eftuuiera 
ordenado no pudiera? 

R.Que aqui ay tres opiniones.La prime
ra de luán Andreas,el qual dize, que toda via ( 
es profeffo:porque afsi eomolos otros facra-
mentos,que fon,Baptifmo,Confirmación, y 
Orden,imprimen carácter en elanima,afsi lo 
haze el voto déla religión. La fegunda es de 

t^rV V C C Silueftro,c °iwe di.zc,que queda Iibrc,quando 
» . i . ' * h l Z 0 v o t o>diziendo : Todo e! tiempo de mi 

vida prometo aDios de guardar obediencia, 
pobreza,y caftidad:y qfi fimpliciter lo pro
metió profeffando,que corre la opinión pri-

y i J a ^ ; ' t 0 - -niera3La tercera es de Nauarra , del qual fin 
dere Jib.lt diftineion ninguna dizeduntamente con Pa* 
C . 2 . 0 , tí. . - P í i - i /- • i n 

no.rmitano,cq queda libre, y (i lo queda,b> 
guefeqfe podra cafar:yeftaes buena opinió. 

tePanor.in f ¡ C A S O X X I I . i 
fefrat' . P.Si el Capitulo genenl puede eftablecer D 

eftatuto,que obligue a mayor perfecion que 
• fe contiene en la regla , porq-a cafo es neceíTa 

rio para la obferuacio de la regla, y reforma* 
cion délos fubditos.V.g. :Cprno fi corriendo 
peligro la caftidad de las morcas que,,no pro* 
feftaron clauíura , por falir,fuera, puede el 
P,apa,o elCapitulo general mandar q guardé 
perpetua clauíura, eompfila prometieran? 

f Sylu. ver. l R» Que no íolo el Papia^fino también e\ 
leligio.í. Capitulo general puede mandar alguna cofa 

aiosfubditos fobre la reglaque prometiera 
gArw. ver. P r ° f e l f a n d o , quando de otra manera como-
r«lisieun.u. damenteno fé puede guardar. Afsi lo dize 
ao,* * Panormitano , y Silueftro , s y A r m i l a ,g y 

Â  Flores Theologicarú.yh eftá difinido en De I i í ! l°r.Tji¿; 
lecho^ybifracifitur, vt ómnibus monialibus 1 , d e » ° . a r . 

tuhftünqKtoriinispXAfemibvSyérfutHris recef- d 0 b l f f i c " l j ? 

fusademibus fitis inter di catur,vt viuant in peipe "7* 

tua chufara : quid hoc efl valde necef ariñ ad ob-

feruatiam votlcentinent'u.Y afsi e f t á también C u l o'A'1'* 

difinido en el Concibo Tridentino. k rel¿ ' 1 n! l t , 

C A S O X X I I I . 6 ** 
Preg.Vn religiofo, o ordenado de orden K „ 

faero,fe c a f ó de hecho:Si eftan defcómulga- f e f . ^ d j * ' ' 

dos el y ella? f°rni.'rcg„¡] 

R.Que fi fe cafó con monja , que loeftan, & aentauü' 
mas fi fe cafó con otra muger particular, que 
el lo eftará folamente:porque efta diferencia 
ay acerca defta defeomuníon, queesdelDe-

J récho, 1 que quado fe eafa;alguna monja, elf3, n ? n c ! e i B ' v -

y el con quien fe cafa, aunque no fea frayle, fang.̂  *c°* 

niordenado de orden facro , quedan defeo-nit . 
mulgados:lo qualnoay.jquando el frayle, o 
ordenado fe cafaífe de hecho con otra qual- m Caleta i a 

quiera,que no fea monja:porque entonces el fum.ver.e'x, 
folarnete lo queda, como lo dizeCayetano. , n com.c.47. 
Veafe para efto el cafo ztj.del cap,8c. de def v " f - qnauú" 

comunión en la primera parte, que allí fue fu 
lugarpropiamente. 

Nota,que el frayle o. clérigo ordenado, o tfcfrf. í.' 
monja,aunque Te cafen, que el matrimonio 
es nulo, a cuya caufa ,tpor querer hazer lo 
queno pueden , ni vale, los defcómulga el 
Derecho. -" 

2 Nótalo fegundo,que dixe, que eafandofe Ufotd-zi 
e! frayle,o clérigo ordenado con otra qual- * Cap. eos 
quiera,con tal que no fea monja , que ella no 9 n t - e 

quedaua defcomulgadado qua l fe ha de ente e x e o m ' 
der,fi luego.en fabiédoquié era, dexddeha- „ Cap coi£ 

zer vida maridable có ¡el, porq fi la hiziefle, tingir'el i . 
dándole ella fauor,ayuda, o confejo para ef- Hefen't.ex« 
tarfe afsi ,• también eftará, defcomnlgada de X O a u 

defeomunionmayoriy la razón es,porq par
ticiparía entonces enel mifmo crimen $ por o l a cap.' v» 
el qual el otro eftá defcomulgado, como ¡o f a m ^ J e f * » 

dize el Derecho.* f c n t - W 

C A S O X X I I I I . C 3 c í A 

7 P.Prefupuefto que.fer vn religiofo inco- ^ o r af B . 
rregible, es,lo primero quando perfeueraen 
los crimines perpetrados, porque no quiere j c C 9 0 

apartarle dellos. Lo fegundo, fi fiendo tres f a e t a . jn f in . 
vezes amoneftado no define , como eftá 
enDerecho." Lotereeró,quando no haze la P a n o r i ¡ B 

penitencia impuefta, y fe efeonde , como fe j c,Cum ab 
dize en el mifmo Derecho: ° y propiamente hom delud. 

es aquel incorrcgib!e,y fe dize ferlo,del qual 
n o aynínguna efperanca que fe corrija,como f¿ v ¡ , ver.in 
la Yglefia no tenga mas que hazcr.eomo tara corregibilis 
bien fe dize en Derecho , P el qusl amonefta
do del fuperior es obftinado , y<no le quiere ^ . d e C r a . ' 

pyr.Para efto haze también e l Derecho, 1y ¿Cap.er.fa» 
concuerda Panormitano/ y Silueftro, f y la- dec^f-dora-

cobo de Graffijs,* el.quaitrata efto.A que ef- ' 
X$, obligado el reíigiofo,que defpues de pro- J 4 , " 

f í f fb 

/ 
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feflo por fer incorregible , o por otra qual- fc 
quiera falta, de las quales el es ocaíion ^ le c-
chan del conuento? 

R. Que mientras eíluuiere en fu manó el 
cmendarfe de aquello, porque lefeüharon y 
expelieron,}7 no lo hiziere, para que le torné 
a rccebir,no efta en el figlo con buena ton . 
tiencia.porque eftá obligado a emendarfe, y 
boluer en fi,porque como por fu cúlpale aya 
expe!ido,todo el tiempo que en ella perfeue 
rare,eftará en peligro de fu Conciencia. E m 
pero íi emendado boluiere al mortéftcrio, y 
no fuere admitido,con buena conciencia ef
tá en el ligio. Y li alguno preguntare , íi ef
tá obligado alos tres votos eftadoen el; háfe 
derefponder,quedelde la obediencia que- B 
da abfuelto,pues ya el Prelado le defechd, y 
también del de la pobreza, pues el eonuento 
no le íuftenta, y queda también libre de re
zar el oficio diuino.fegun algunos, fino eftá 
ordenado,y de todos los ayunos, y otras co
fas anexas a la religión: empero del voto de 
h caftidad no eftá eximido,porque efte abfo
luta y expreííamente le hizo, ni el Prelado le 
pudó librar del,tanto,que no folamente pe
ca fiendo incontinéte contra el precepto de 
Dios,mas aun contra cl voto que hizo,por el 
qual eftá obligado a confeíTar efta circundan 
cia,mas aun quedainhabil para contraer ma-

aPMRod l r i r n o n i 0 » P o r r e T p e t o del dicho voto folene, 
z.tá.c.^.co' como lo dize fray Manuel Rodríguez ,» íi- Q 
eiv.&a.u, guiendo a Soto.u Lo mifmo tiene Iacobo de 

Graffijs,c folo dize,que también eftá obliga-
fc5or.de iaf. ̂ ° a r e z a r el oficio diuino,aunque jamas aya 
& lar.UW./. recebido ningún orden, y defta mifma opi-
q.j.at.i. p a . nion dize que es Soto:a lo qual digo, q aunq 
5**.b. m e perfuado que es opinión de Soto,que ef

tá obligado a ello(pues el mifmo Sotod con 
«Ta.deGra. fieíTa que lo eftá el frayle que eftá en el roo. 
iCap.vbifu nefterio, aunque no efte ordenado) pues fu 
* t a * culpa no le deue de fauorecer, ni dar liber

tad, como tampoco fauorece,ni da libertad a 
dtta'ft&'iu , o s r e I i § I o í ° s que eftari fuera de la religión, 
H.jjtt.*j.»a- dexádoelabitojoretétocondifpenfaciódel 
£ia.878.b. Papa,inuálida por faifa informacion,puesef-

tan con todo ello obligados a rezar eloficio D 
«F.M.Rod. djuino,aunque no eften ordenados,cpmo lo 
J.torD.c.ij8." dize íray Manuel Rodríguez:? empVny.Teh el 
cóe.ftn.ij. lugar citado por Iacobo de Graffijs Soto no 

dize fino que queda libre,pues dize: Nifi ftte-
ttt infteris. 

Finalmenre aunque no efte ordenado,fegü 
lo mas verdadero,eftá obligado a rezarle, co 

fNa. J m o d i z e I a c o b o d c G r a f f i j s , y l o m i f m o t i e -
° r a t . " - » n e Nauarro,f fiquiera le ayan echado por fus 
s o / ' culpas, o fin ellas, juila o injuftamente de la 

religion,porqueel talfiemprequedafrayle» 
y no fe puede cafar, y queriendo puede bol
uer a la religión por muchas vias,como fé co 
lige cn vna Deerctabde Gregorio I X , y l o 

. trae largamente e! mifmo Nauarro,y lo mif
mo fe ha de dezir de aquel , que con jufta 
difpenfacion a cierto tiempo , oparafiem-
pre fe fale de la religión,eon tanto que la di
cha difpenfacion no fc elliendaalos votos 
fuftanciales,dandole fu Santidad licencia pa 
ra eafarfe,la qual puede dar en cafo de grá ne 
cefsidad,cor.forme lo que traen los Canonif 
taSjSylacomun de los Teólogos conEfcoto gCnnonilíf 
contra finto Tomas:» porque efte tal no eftá in c c o m > ¡ 
obligado a rezar las horas Canónicas cafan, monafte.de 
dofe.porque dexadefer religiofo cafando- flat-raonac« 
fc,y no fe cafando,teniendo folamente facul 
tadparacaíarfe,nodexade fcrlo,Comolo re h l ' o T h ' Í Z " 
fuelue Nauarro.i Por tanto fiendo religiofo, q " , a r ' l x * 
eftá obligado alas cargas de la religión, y afii 
como peca contri el voto délacaftidad,cono , N l f i a r " j V l 

eiendo a alguna muger rio fuya, peca tatnbié "me* 
contra el precepto anexo a fu eftado, dexin- mt.55. ¿ t a 
do de rezar el oficio diuino : como lo dize el <].?. mom:. 
mifmo Nauarro, y fray Manuel R o d r i - «•••a< 
guez. 1 

C A S O X X V . KNaua.vbi 
P. Si quando e! Prelado en las religiones { a ? ' 

vifita las celdas para verlo que ti?nen losre-
ligiofos,alguno dellos eícondíefie alguna co lF.M .Rodi 
fa,porque cl Prelado no la tope,y fe la quite: vb i íup . 
fi peca mortalmente? 

R.Que Bandelo ,y otros, dizen que peca 
mortalmente contra ei voto de la pobreza, 
aunque lo que oculta fea cofa muv pequeña: 
porque efto parece dezir fan Aguftin en fu re 
gla,adonde dize: Qulcunque rem fibi ctlUtam 
(tUuertt,ftirti ¡udieiocondetnnetur. Fray Luis ^ , 
López 1 1 1 dize,qel jamas Te pudo perfuadir, Tv'iaicl(. 
que fiendo pequeña cofa la que ocultare,pe- j < 6 . ' 
que mortalmente,y que también efta ícnten 
cia es de Vitoria,íegun fe dize que lo dixo,y 
es buena. 

Nota, que el religiofo que por negligen
cia, o oluidbl no pidió licencia al Prelado, y 
defpues no auiendo cómodo para pedirfela, 
defpendio alguna cofa no muy notable, no 
fe hade juzgar auer quebrantado el voto de 
la pobreza, quando hizo efto,con fiad o en la 

1 ratihabición del Prelado. Fray Luys L o -

p c z n nFX.Lep. 
. C A S O X X V I . v b l f o P -

P.Si el religiofo que tiene dineros , o los 
recibe de otro que fe los da, y por verguen-
eja,o por temor que tiene,de que fi el Prela do 
lo fabe,los aplicará luego al conuento, no pí 
de licencia al Prelado , aunque tiene íincero 
propofito de no defpenderlos fin licécia del 
Prelado : filos puede tener en la celda? 
R.Que fi ay puefto precepto de no ten er di 

ñeros en la celda,qüc ninguno tiene que du. 
dar,fino que entonces por razón del precep
to , tener dineros en la celda, no íea culpa 
mortal, como lo dize con la común fray 

L u i s 



" a K L . L o p Luis López, a y fray Manuel Rodríguez:» j 
vbi fuera, empero fino ay precepto que i o proh;be,di

ze lagloíTa d e m á n d e l o , que no pueden tener 
bF M.lic. los religiofos dineros,aunque fea en depofi-
2 .tom.c.31. to,linóes paraciertos vfos deliceneia délos 
eonc.j .D . j . p r e l a dos , ni que tampoco los pueden tener 

fueradel depoiito común, fin licencia efpe
eial y exprefía de fus Prelados, fuera de dos 
noches.La duda es agora, fi ceñando el pre
cepto por razón de lo que eftá dicho, los di
neros que tiene el religiofo , los puede teríer 
en lacelda,y efto es negocio dudofo , y que 
tiene fu haz y embes. Dizefe auertenido 
Vitoria,que por efta razón, y por el animo cj 
eftá dicho,que fin culpa mortal los podra te
ner el religiofo en la cclda,iunque fuelle por ] 
mas dedos noches: y que también dixo,efto 
no fer de todo en todo cieno,fino prouable: 
conuiene a faber,quando el Prelado es maii-
cioío,y muy delicado en las cofas, y que el 
guarda el beneplácito de otros , o del Prela
do q ha de fuceder, para gaftatlos en vfos ra-
zonablej:con tal que entretanto el coouen-
to no padezca grande necefsidad. Ccncuer-

cF.L.Lop. da fray Luis Lopez.c 

t S $ s ' C A S O x x v n . 
3 6„ P . i i quando algun.reFgiofo contra la vo 

luntadrazonabledelPreladodifpenfa y dif-
trae alguna cola que le es concedida para fu 
vfo:íi peca mortalmente? 

R.Según la mente de Vitoria, que ex ob- ( 
iecto tal difpenfacion, o derramamiento , es 
pecado mortal,y en cofa graue jamas carece 
de culpa mortal. V . g.Sabeel fubdito,que el 
Prelado no quiere que el dcfpenda dineros 
con fecuíares,o en vfos no muy heneftos, có 
uiene a faber en juegos, ni cn otra fuperflui-
dad viciofa,y con todo effo lo haze, claro es 
fer culpa mortal: !o qual es verdad, fegun el 
mifmo Vitoria,quando abiertamente contra 
dize el Prelado: y en cafo que el fubdito co
nozca que el Prelado lleuará .efto 'defabrida-
mente:y lo mifmo fe ha de juzgar., quando 
dentro del conuéto en eftos cafos vn religio
fo difpenfe,o diftrayaalguna cofa con otro 
religiofo,quandolacoía esde algún caudal, D 
de fuerte que razonablemente el Prelado lo 
lleuaria mal,principalmente fi tal cofa es en-

jl tregada para defperdieiarfe fuera. Fray Luis 
- ^ V ° P * Lopez. a 

* * f i * P C A S O X X V I I I . , 

Preg.Ocurre vnaduda digna de íáberfe, fi 
bafta paradifpcnfar,o diftraer el religiofo v-
nacofa en mediana cantidad,la voluntad in-
terpretatiua del Prelado ? Efto nace del cafo 
pallado. 

R.Que efto no, fe podrá baftanteméte ex* 
plicar,iino es con diftincion,y es,que en dos 
maneras ha de fer tomada la voluntad inter* 
fretatiua del Prelado, 

^ La primera, quando el fubdito tiene por 
cisrto,quefipidieíTe licencia al Prelado ,no 
fe la negarla,y juntamente con efto fabe,que 

el Prelado no quiere que efto. fe haga fin fu l i . 
cencía. 

Y fegun efta primera manera de diftinció Stiat i. 
nota,que efta licencia interpretatiua no baña 
para difpenfar el fubdito en mediana canti
dad^-efto eftá claro por efte exemplo. Sabe 
cierto que alcancara licencia del Prelado pa
ra ir fuera, fi la pide ; fi no l i pide, no pue
de falir fuera del conuento : y afsi en la dif
penfacion de las cofas ¿y eftá claro, porque 
en efte cafo haze contra t i voto de la pobre
z a ^ en cafo graue,y contra la voluntad del 

3 Prelado : quien pues le efeufará de culpa 
graue? . . • c 

La fegunda manera como hade fer tomada 
lavolutad interpretatiua deíPrelado es,qua, 
do porfeñales prouabíes fin duda entiendo 
por loque ha dicho feria voluntad de! Preía 
do,quc yo dilponga de alguna cofa,y q defto 
fe holgará. | 

Y fegun efta fegunda manera de diftinció Net4z* 
también nota,que quando el fubdito eftá du 
dofo déla voluntad del Prelado,que no pue
de difpenfar ninguna cofa, y efto eftá claro: 
porque no puede licitamente difpenfar algu 
na eofa,fino es de Ucencia exprefía, o inter-
pretatiuadel Prelado:y aqui mientras eftá du 
dofo de la voluntad del Prelado, ni vnanio-
tralicencialeayuda:luegoentonces difpen* 
fando alguna cofa, no fe librará de pecado. 
Concuerdan fray Luis Lopez,«y Fr. Manuel J b i ¿

L o p , 

Rodriguez.f 
C A S O X X I X . . 

P.Que tanta ferála cantidad , la qual no- \ ,¿¿55 
drael religioio defpendercon (ola lalíeé.ci.a c o n c . j . & n . 

interpretatiua,o ratihabición del Prelado, q 4-verfij. 
fe dixo en el cafo paffado? 

R.Que dar vn libro vn religiofo a o t ro re 
]igioío,que vale cinco reales,no fe ha de juz
gar fer pecado mortaftporque aqui parece co 
currir licencia interpretatiua delPrelado,por 
que no leauemos de juzgar querer fer en po-

I cas cofas demafiado,,como lo dize Fr. Luis 
Lopez^y, cíkrme parece mejor que lo que di-
zefray*ManuelRodríguez,gconuiene a fa- gF.M. Roi 
ber,que puede darle vn libro que valga cin- i.toai.|c.?o. 
coducados y fino fe da a vn frayle deshará- c < 3 c*f' t i ' 1 I m 

tado. 

Nota también,que trocar vnos libros por 
otros libros,aunq fea con fecuíares, rio auien 
do en ello defprecio,y en efte trueco ningu
na perdida para el conuento,que noay peca
domortabporque aqui la ratihabicion,o ficé 
cia interpretatiua del Prelado pjede fer pre* 
fumida:y también lo vno,porque no es daño 
del Conuento efto:y lo otro,porque ral truc 
«onoes propiamente derramarlo,nidefpé 

dcrlo. 



v t ion. dcrlo. F. L o r , - a cócuerda,yF.M Rod.b 
Jbiftp'*2' elcjualdize,q efto no halagar enlos frayles 

Menores de la regular obferuácia , a los qua-
l,F.M- Ra- les Íes eftá prohibida qualquiera comura, o 
j.to.c.ji.eá v e n t a délas cofas q tiene para fu vfo,fin auto 
(I0.3 n.4- jijad de fu Prelado, v findico Apoftolico. 

C A S O X X X . 
p. De! cafo pallado nace otra duda.y es,G el 

religiofo quádova camino fuera 3 fu cóuéto, 
de los dineros q le dá cn limofnas, o recebi-
dos por otravia,puededefpcder alguna cofa? 

Ref. Que el religiofo que va camino fue
ra del cóúé tOjde los dinetos qlc dáen limof
na^ recibidos por otra via,puede defpéder, 
y ganar có fus pariétes,aúque fea r icos .V.g. 
Puede darles diez ducados,o otra cofa q los 
valga: y efto eft>á-claro,porq niefta donación 
es prodiga.aníes es razonab:e:por lo qual en 
la ratihabición en la licécia delPrdado fuels 
ferfundada:elqualno í epre fume fer dema-

c F . L . L o P . fiado.C^cueráaF.l.Lóp.» yF .M.Rod. d aüq 
vbifup.q.4. no efpeciñcalacátidadquátahadefer ,fino 

dizeqladadiuano ha de ferexcefsiua: y faca 
•dF .M.Rc. defto a los fraylesMenores de la regular ob-
vbi'fup.có- feruacia,q no puede hazer lo fufodieho fin li 
c lo . j , ceciay autoridad de fu Prelado,y findico, fie 

do ía dadiua gráde,y fiedo peqña,bafta la del 
Prelado.Y tábié dize,q el religiofo qgaíla !os 
bienes del cóuéto eó licécía de fuPrelado ¿ de 
tal manera q los demás religiofos padece ne
cefsidad, peca graueméte,y no menos peca el 1 
q le da la tallicécia, pues los bienes de la co
munidad fon paratodos, cóforme fus necef-
fidades,y eftá cÓftituido por defpéfero fiel y 

2ííM» prudete fobre ellos.f Tábié nota,q los Prela 
dos cóforme a la eoftúbre puede dar algunas 
limofnas como prudetes adminiftradores de 
los bienes del monefterio,y lo mifmo puede 
los procuradores en fu manera,pues fon ad
miniftradores de la dicha haziéda,y los fray
les particulares no peca mortalmete tomado 
algunaeofa peqña del eonuéto para dar a los 
pobres,ni les prohibe el Cóc.Trid .efta admi 
niftraeio;niqoerria(dizeeftePadre)q losPre 
lados,y procuradores,y frayles. particulares 
en efto fuefTen efcrupu!oíos,porque adonde I 
aycaridad,y amordeDios, noay q tener ef-
crupulo. C A S O X X X I . 

Preg.Que cofas puede recebir el religiofo 
fin licécia expreíTa del Prelado? 

R.Lo primero,q quádo eftá.en el cóuéto; 
puede fin pecado mortal recebir de los fecu-

ef, M R q hires algunos dones de letuario,o dosvaliüos 
vbi fup'.ctJc! ^ C e onfeciones cordiales,o v n par de perdi-
3.0.6. * zcs,odegalhnas,comolod!zeF.M.Rod.= y 

F .L.Lop.f el qual dizelofegúdo.q quádo ca-
f F 'L . l . op . m I n a ' . e s c o f a a c o f l ; ú b r a d a tener licencia para 
vbifup, F* recebir qualquiera cofa q fe le ofrezca en l i . 

mofna,porq la limofna en los médicátes reli
giofos es la cópañera del camino^ có obliga-

Sfgundapane, 

' fc cion de prefentarla defpues a ! Prelado, <f Y Neta. !. 
1 nota,q la religió dóde ay coílitueió, q ningú 

religiofo della reciba el eftipédio acoftúbra-
1 do ylicito por las miffas q fe dizc,por las pre 

dicaciones, eofefsiones,y otros minifterios: 
fi los religiofos de la dicha religió tomaré el 
diehoeílipédio,peearSmortalméte:afsilodi 
ze Ñauan-a,g y io prueua,porq haziendo los § ,ñ' ' f, 
t-í,1«.c r 1 - - dereit.e. 14 
taus teogtoíos voto de viuir ítn propio , to- n > i o I , 
mado e! dicho efiipédio cótta volútad defus 
Prehdos,cometé afto de propiedad ,aúq no , T J , 
^ * ^ d i ^ ° ^ P ^ i b e n f u p o d e r i empero 
KM.Rod.ndize.qeftoentéderiaelferverda c¡u. 4.n,8. 
dero,teniédo intéeio los q há hecho la dicha 
cóílítucio de obligar eó ella a pecado mor-

g tal.Tabié dize q ferá pecado morral cóia mif 
ma modtficació, fi los religiofos de la dicha 
religió dixeíl'ena vno: Yo os diré cié millas., 
có codició cj aueis de dar a cierta perfona po 
bre,oavn mi deudo pobre la limofna dellas, 
porq por la obferuácia regular de la dicha re 
ligio puede los Prelados hazer efte eftatuto, 
q obliguea pecado mortal,q no fereciba cfti 
pedio alguno por efta ?i?.:y aú mas, q efto es 
acto de propiedad,y adminiftració de los bie 
nes prohibidos por el Cóc .Trid . 'a lo* reli- IS.0"* T d ° 
giofos: verdad es,íj prometiendo los dichos de*4«l"**' 
religiofos a vno de dezírle cié miíTas.dádoles 
efte cié reales líbremete fin pacto exprefíb o 
tácito del dicho eftipédio, fino folamente en 

(2 feñal de gratificado,no pecaría mortalmete. 

Y tiota,q auq eftos religiofos tégá licécia Ne /d. 14 
de fus Prelados para recebir algunas cofas , y 
gallarlas enfus neeefsidades,no les ferá licito 
aú eneftecafo recebir algo por milTas yfacrifi 
cios,porq banácótrael voto déla pobreza,la 
qua! eftá obligados a guardar, reguládofeeó 
las cóílituciones de la religió: y mas q en la 
genetalcocefsióno es vifto cocederfe en ef
peciai l>q ¡i íe pidiera,no fe cócedíera: yes 
cierto,q los Prelados de la dicha religión no 
jcóeedierá l o fufodieho:afsi lo dize Pedro de 
Nauarra:k el qual añade, que aüq los dichos K Ñau. v b i 
religiofos peque mortalmete tomado el di- f uP- n- l 8+-
cho eftipédio,no eftá obliga Jos a reftituirlo. 

f_) v C A S O X X X I I . 

P.Supuefto que es licito el eftado de los ca 
nonigos regulares,o de ¡os mojes, en el qual 
eftado, a-cada vno de por li fe feñala cierta í J J w - J . J 
porció depan y vino.y de otras cofas necefla t n ' K ¿ 5 * 
rias para comer,y cierta porció de dineros pa ,,.;ú.i„cluti' 
ra fu vertido , de ta! manera que no efte obli- u£. 
gado el monefierio a darles algo mas para 
fus neeefsidades, ni ellos eften obligados a mF.M.Ro. 
boluer !o que les fobrare:como defiende ef- }.tom<xx}r. 
toNauarro,' refpondiendo a los argumétos conc.&n.a 
q ay en eótrario.y fray Manue!Rodrigaez,m 

confirma efto,diziendo, que no es contra ¡o pCon.T,-f. 
que e l fanto Conc.Triden. n ordena , Vt om- íef.^.tlere-
netreg»l4US}t*m vkhlttm muiíttes, ad regH- %-^^¿. 

a a Ut 



739 Capitulo LXXXF1. de Religiofos. ?4ó 

U,qam profefsi fantjrafcriptum titainfiituatg ¿ 
'&componant.Si es licito, pnncipalméte a las 
monjas,tener alguna reta,o réditos de por 
vida,para fus nccefsidades. 

R .Que aqui ay dos opiniones: ía primera 
aGeif.enla deGerfon,* y de Gerardo , y Perrino, b 

jp. fura, al n a k ( t U T ¡ff menumtnta erdinis Minerum , c y d e 
pha.23.g. o t r o s muchos Dotores, que dizen que no es 

licito,niaun el Pápalo puede conceder. La 
b Pcrrín. ln f e g u n d a y contraria enfeña Silueftro,d y Inó 
«el ' cóc^i* c e o c i ' ° ' e hablando in fpecie délos dicho» 
corol.r. ' reditos,Iuan Andreas,f Nauarro, g como re

fiere Cordoua, b c l qual en parte figue efto 
con ciertas limitaciones. Lo primero, que la 

° f^iaV c ' i c n a r e n t a 5 ° o t r a qualquiera cofa, ai religio 
m i n ' ' ' fo,o religiofa coneedida,fea rcuocablealavo B 

luntad del Prelado,o fuperior. Lo fegundo, 

A b B l a e ' T C r " ^ U C n ° ' ° t * p Z C a P°der , f ino en mano del 
j a s * *' S" oficial publico feñalado por el fuperior: el 

qual en el monefterio de monjas fe fucle'lla-
mar la bolfera, y entre frayles depofitarlo i y 

«innoc. in - z g i c o r doüa y F.Luis López, 5 poder 
c.infin. qui r > o r r 

cier-vel nao lefaluarla coítumbre c o m ú n antigua y p r e -
sach. fente de todas las religiones, que manif ief ta-

mente vfan lo cótrario de la primera opinió, 
f loan. A n . n o °bftante la d i f p o f i c i o n del Conc.Trid.a-
Jnreg.'non cerca defto.Y la razón de todo efto al parecer 
eftoblig.de ej,porqen ninguna manera auiendo l o q eftá 
xeg.Iur.in6. dicho,no fe da,ni le queda al religiofo a lgún 

d o m i n i O j O propiedad,fino folo derecho pa-
g Ñau. trae, ra el v fo , y vfufruto, y adminiftració de la tal C 
dered.eccl. Cofa que fe le concede, mientras dura lavolú 
q.x.&Lc.a]. taddefuPrelado.FinalméteF.M.Rod .K- di 

2 *' * 4* ze,q el peculio diputado para vfos determi-
nados,auncj fea reuocable por el Prelado , y 

hCor.infu. el religiofo tenga el dicho peculio , eftando 
S»»4» defapropiado,fi e l tal peculio es de cofas in-

mueb leS jComo fon cenfos y reditos,eftá pro 
I F . L . Lop. h i b i d o a los religiofos tenerle en fu poder, 
a.p.inf. eóf. fin lieficia particular de laSede Apoftolica: y 
*4** *• efto es lo q ordena el fanto Con. Trid.como 

fe dirá en el cafo q viene, el qual fe aduierta. 
vb i f í 'Se C A S O X X X I I I . 

Sca^vctl P.Prefupueftoqningü religiofo puede te
lo tercero ner peculio irreuocable por fu Prelado,ago-
dlgo. rafeadeterminado,agoraindeterminado.V. £ 

g.como quádo el religiofo tiene,o fe le cóce 
de cj pueda tener alguna cofa para fu,vfo,yha 
zer dello io q quifiere, aunq fea corra lavolú 
tad de fuPrelado,o de tal fuerte, que no fe la 
pueda quitar,o la adminiftració della,quádo 

I Cap. tú ad quifiere,o quádo có tal animo la tiene de no 
monafteiiú dexarla Ubremete quando el Prelado fe la p i 
de ftatuoa». da:y efto es tata verdad,q fegú todos losDo-
nach. tores,ni fu Prelado,ni aú el Papa fe lo puede 

eoneeder,ni difpéfar có el,porq esverdadero 
sa Cordo q. dominio y propiedad có t r a el voto de fu p ro 
54.v«r.Ltfe f ef si5 € 0 m o eftáenDerecho, 1 vio tieneCor 
«runda oiane J . . ~ T r r \ i 

ra de pecu- d o u a - Loque ie pregunta e s : Suelen ai
llo, gúnos al tiépo de fu muerte dexar en fus tef-

k tametos a fus hijos,o pariétes, q eftá en reli-
* gió algunos réditos anuales por fus dias.para 

fus necefsidades , o los mifmos religiofos 
quádo para entrar en religió,o profeffar, ha
ze teftaméto,y fe la mada para fi defpues de 
profeíTos,vnos y otros eo codicio q la tégá, 
y gozé folamcte,hafta q fu Prelado íe la qui-
te,o les reuofj la licécia , fi a cafo fe la dio, y 
de otra fuerte no fe la quiere dexar,ni fe la de 
xan,y lo mifmo fuelé hazer,dandofelo en vi
da por los días délos dichos religióíos.como 
acótece principalmente a las mojas,el Prela
do lo fabe,y fe lo cófiéte,íi efto lo puede ha
zer el Prelado , y fi los religiofos lo pueden 
tener có buena cóciécia? 

R.Queay dos opiniones:enla primera ay 
muchos hóbres graues defte tiépo, q códená 
femejátecoftúbre, comOeofa contraria a ios 
derechos diuinos y humano s: y puede efta 
fentécia fer prouada por derecho,ny mas, a\ nCip.T-.aa.. 
parece eftar efto prohibido por dcreeko na- «esf raíerde 
turaly diuino.como abiertaméte vaya cótra R E G» la r . ib | 
el voto de la pobreza , el qual prohibe tener ™ 
algún propio.adminíftració, opofíefsion de deftat. mo' 
bienes tépora!es,de adonde fe dizé en Dere- nach. & in 
c h o ° eftas palabras,Prebibemusinvirtute fan- cfuperqaa-
£t<t obedientia,ne quismenacboru prepriu aliquo l l a n , ' & l n c 
modo pofsidear.fedft quit aliquidbabedt frofriü, ¿$¿"1°™^' 
id totum in commttne reftgnet,¿re.y mas adeláte 
dize,^ fobre efto ni el Abad, niel Papa pue-

' de difpéfar, como fea contra el derecho diuj ® ^* aft 
no,y natural, y en el Concilio Tridentínop 
leemos eftas palabras,N?mini igitur regulariu, 
ta virorútqua mulier u Ucea: baña moUUaytel ím fef°

é

 c^
r" 

rnobUiatCuiufcuqiqualitatisfuerinr.etiaquouis C ° 2' 
tnedoab eis acquifita,tk~quapr»pria,aut etis KÍ-? 
mine c3uetusp9fsidere,vel retinere,fedftatim fu 
ferioritiadatuttCenuetuiq-.incorporentHr. JSet 
deinceps liceat fuperioribnS bona slabil'.aalictti re 
guiar i cócedere, etiam ad vfumfrticlm->rcl tfum, 
¿dminiftrationem, aut commendam. Adminijlra-
tio autem benorttm monañetiorum, aut centén. 
tuum,adfeles effciales eerundem ad nutum fupe-
riorumamouiles pertineat .¿rr-Eíta fentécia,co 
mo fe refirió enel cafo paffado,es deGerfon, 

I y délos demás alli citados.La fegüda manera 
y cótraria enfeña Silueftro,y otros, a los qua 
Ies feallegaCordoualcó las limitaciones q qCor.q H -
allí tábien fe pufieró, y la razó en q fe funda. 

Empero para explicarla verdad por fus pú 
tos,y darla a entender breuc y diftintaméte, 
lo primero me parece, q de los religiofos va 
ríamete en efte cafo fe hade dar fentécia y pa 
recer,fegü lasvarias,ydiuerfas cóftitueiones, 
coftúbres,priuilegios,ycócefsionesc5cedi rNaoar.vbi 
das por el fuperior legitimoty afsiNauarro,r f uP-
yNauarrafdizé,q ay quatro géneros entre o-
tros de religiofos.El primero es de aqllos, q f Ñauar-* p« 
fon beneficiados.y eftá en fus cafas fuera del d e ie!r.ü b-> 
moflefterio^códeuiday baílate licécia, y aeí T - L 0 I S S " 
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tos ordínaríaméte Ies cocéele el Papa priuile- ¿ 
eios para adminiftrar fusrétas.y difponer de\ 
lias en vida , y cn muerte para obras pias h y 
a algunas ordenes militares tiene dada facul
tad general para tenar de los frutos de fus cn 
comiedas,pagado en vida vn tato a fu Maef-
tre:y deftos no es laqueftió.porq' eftos quá
to a efto poeofediftinguédelos Obifpos,o 
de otros clsrigos.El fegúdo modo, o genero 
de rííigiofos,cs de los q no t iene beneficio, 
ni tápocó eftá en los monefterios, fino fuera 
en fus eafas,co licécía del Papa,o de otra baf 
táte ,y viué délo q ganan por fu induftria,y 
trabajo,y limofnas,fin dar nada a fus monef-
tcrios,nireceblrdellos:yaeftosj:ábiéelPapa 
fueledarfemejátespriuilegiosqalos prime B 
ros,porq aunq todo lo q t iene fea del monef-
terio quáto a la propieddad y poíTefsió: em
pero tiene otros bienes q no fon del monefte 
rio,y gánalo porotras vias.La tercera fuerte 
de religiofos es,de los q no t i ene beneficios, 
ni viué en perpetua comunidad , fino en fus 
apofentos dérro de los monefterios, y eftos 
tiene có licécia de fus Prelados vn tato para 
fu veftuario,y vn tanto para fu mantenimien 
to,de manera q lo q les falta, ellos lo bufean 
a fu cuéta.y !o q les fobra,ellos lo guarda a la 
mi{ma,y a eftos tales tabien el Papa les fuele 
daralgunos priuilegios, como a los prime-
ros .Ni tápoco deftos habla nueftro cafo. 

Finalméte el quarto genero perfeto délos C 
religiofos es de aqllos q viué en perfeta co
munidad^ el vertido y comida pide a la reli 
gió,&c.qno t iene alguna cofa particular, ni 
apartada,quales fon las ordenesMédicátes,y 
otras q figuen la obferuancia t y de aqueftos 
es lo que pregunta nueftro cafo. 

Y afsi refpódiédo a eldigo lo primero J q fi 
eftos religiofos recibe alguna eofa , auníj fea 
mueble.ylo tiene efcódidaméte,fin q el fupe 
rior lo fepa,que fi es la cátidad notable, peca 
mortalméte,auq diga q eftá aparejados para 
dexarlo quado les fuere mádado, porque no 
puede eftar aparejado el q trabaja,q el Prela
do no lo entiéda,y defto habla los carrones y 
derechos q trae para fü opinió los de la pri- D 
mera de las dos q fe pufieró en el cafo paíTa-
do,enlos quales cañones gránemete eftege-
nero de religiofos es reprehédiHo, y abierta 
y cláramete peeácótrael derecho natural y 
diuino,eomo téga alómenos poíTefsion,ydif 
penfació de cofas teporalcs.haziédo irrita la 
té primcra,cÓ la qual de foloChrifto profef-
faron auer de efperar comida y veftído,y no 
dcíuarca,obolfa. J 

Empero eófieflo,^ fi el religiofo por aleu 
na prefumpta licécia prouable del fuperior 
retuuteffe eftas cofas para alguna necefsidad,' 
o para otra caufa juña, en la qual el fuperior 
yeriürmlmete cofentiria,^ no pecara mortal-

Segunda parte, 

L mente: por lo qual quica én efte tiépo pueden 
efeufarfe muchos religiofos, ios quales por . 
ignorácia,o por ioeófideració,mas q có pra-
u o afeólo y codicia en recebir y retener,yen 
dar.y finalméteen defpéder cofas téporaleS , 
fon mas liberales q eóuicne:eftos tales deue 
entre fi pSfar fi es afsi,q fi el Prelado lo fupief 
fe,lo daria por bueno, Ne meututui iwquttas, 
Vel fui amor excacef.porq&y algunos, q fe dan 
a entender a fi m¡fmos,q los Prelados teman 
efto por bien,(icndo la cofa q los fuperiores 
dellos mas abominá,y abonecen,como lo di 
ze Nauarra,» y fray Manuel Rodriguez. b aNaiW .¿t3 
Lo fegúdo digo,refpódiédo mas direaame d e refUib.a 

te a lo pregütado,qfi los dichos réditos anua c ' I - n ' l 6 6 - v * 
Ics,ootra qualquiera eofa buena temporal, ^ a d n u ' * 
fuera de aqtlas cofas,q el cóuéto adminiftra 
a los religiofosjen porellos poíTeidas írre-
uocableméte,deh fuerte q eftá preguntado, ^ " { í ' * 0 ^ 
aüq!oayáalcácado,ytég3fabiédolo,y que- ^ U P ' 
riédoloel fuperior, hazen cóaa el voto déla 
pobreza,yilicitarnéteo elinferiorío retiene, 
o el fuperior lo concede:y afsi fin falta !o en-
feñaró losDotores de entrabas fenteciaspue 
ftas en el cafo paíTado : y la razó es,porq efto 
es tener propiedad y libre dominio deilas:Io 
qual có voto de pobreza,por caufa de mayor 
perfeció de fi apartaró, y desheredaró : en el 
qual fentido habíalos derechos arriba cita
dos, adóde eftá claro fercótrael derecho na-

, turaly diuino,y no poder difpenfarel Papa; 
De todo lo dicho infiero dos cofas. La pri 

mera,que el rel<'giofi?,q los dichos bienes afsi 
los polTee , q no tiene animo aparejado para 
dexarlos.abaxááo la cabeza a la volútad del 
fuperior,q pecamanifieftaméte cótra elvo-
to,y eftá obligado a reftituir,y ha de deshere; 
darfe de todo en todo,fegú la íentécia de to
dos,y dilpolició délos derechos,ypríncipal 
mete de!a del Concibo Trid.y afsi el Prela
do fe lo podra quitar defpues, quando qut-
fiere,aúqencl teftaméto diga,q el Prelado,o 
el moncílerio no fe lo puede quitar, y q fi fe 
lo quitare,lo pierda cl monefierio, y el domi 
nio q le daua detal cofa:y tibien el religiofo 
pierda el vfo,y fu fruto, y adm'miflració de-
llo.Yaduiertafe.á, entóces fegú los Dotóte* 
de la fegú'.la opinió arribi pueda , y en el ca» 
fo paflado dizen,tj el monefterio no perderá 
el dominio,fino quado en elteflaméto,o do. 
nació díxcre.q el tal religiofo téga,ygoze de 
la t?.leofafolaméte,haftaquefu Prelado fe la 
quitc,o!e reuoq!ielalicencia,y deotra fuer
te no fe la quiere dexar,ni fe la dexan, como 
nueftro cafo lo dize , porq entonces naferá 
del monefterio,fino q boiuerá a fu dueño , o 
a quié de derecho p2rteneeiere,o el diocefa-
no difpondra dello cóforme a dcrecho,y por 
efto queda arriba dicho que eftá obligado a 
reftituir, y adesheredarfe de todo en todo, 
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